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SR. GABRIEL ELADIO LANDAVERDE PEDRAZA 
P R E S E N T E . 

Toda vez que los Sinodales han emitido su Voto Aprobatorio en la 
Tesis que Usted presenta, §sta Dirección lo autoriza a imprimir formalmen
te el mencionado documento para su Examen Recepcional. 

Centro Universitario 

A T E N T A M E N T E 

EDUCO EN LA VERDAD Y EN EL HONOR 

/ 

Querétaro, Qro. 



SR. C.P. VI CTOR I.IANU3L ~/SZA SEFLJINE :~'A. 
SEc:tt:E'rARIO GENERAL DE LA 
UNIY1~~WHDAD AUTCNOM.A DE G~UEIU:~TARO. 
F R E S E N T E • 

Por medio del presente, tengo el -
honor de informar a Usted, que después de haber e~ 
tudiado la Tesis formulada por el Pasante GABli.IEIJ
EL.ADIO LANDAVEliDE Ii'.:DRAZA, a fin de que sustente -
Exámen H.ecepcional y encontrandola positiva no teg 
go inconveniente en emitir MI VOTO A}ROBATORIO. 

Ruego a Usted se sirva informarme-
el dia y la hora para Director del exá 
men de referencia. \ 

E N T A M E N T E . 
Queréta~o, Qro., 8 d Noviembre 

\ 
de 1983. 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA 
O E O U E R E T A n O 

EDUCO EN LA VERDAD Y EN EL HONOR 

Fac. de Derecho 
20 de Octubre de 1983. 

SR. C.P. 
VICTO!\ r~l!--.NUi::L :v:r:ZJ\ SEPULVEDA 
SECRETARIO G¿NERAL DE LA UNIVERSIDAD 
P R E S E N T E • 

Por este medio, me dirijo a Usted, para informarle 

que una vez revisado el trabajo que como t~sis profesional -

presenta el Pasante de Licenciado en Derecho GABRIEL LANDA-

VERDE PEDRAZA
1 

quien pretende obtener el titulo de Licencia

do en Derecho, y cumpliendo el mismo con los requisitos aca

d~micos necesarios, sirva la presente para enviarle mi VOTO

APFWBATOfUO SOBRE EL TEMA "El Aborto en la Legislación del -·· 

Estado de Querétar0 11
o 

Centro Universitario 

A T E N T A M E N T E 

EDUCO EN LA VERDAD Y EN EL HONOR 

LIC. 
D i 

ft.;".J..LO 

Quí;':rétaro, Qro. 



ABOGADO 

COLON NO, 16 DESP, 102 

CEDULA PROFESIONAL FEDERAL NO. 114631 

CEDULA PROFESIONAL ESTATAL NO, 1 

TEL. 4-35-69 OUERETARO. ORO, 

C.P. VICTOR lV'J.P.NUEL l'1GZA SEPULVEDA: 
SECRETARIO GENGRAL DE LA 
UNIVERSIDAD AUTONOl'1A DE QU.t;l\.ETAEO. 
P RE S E N TE. 

En relación con su atento o~icio fechado 
el di1. 

e 21 de Octu re de 1983, tengo el honor de informar lo si --

guiente: 

.oue después de estudiar la Tesis FornrulJ 

da por el pasante GABlUEL LANDAVERDE PEDRAZA y encontrándolcc FO.::;~ 

tiva, me permito dar mi voto aprobatorio suplicandole se s 

formarme el dia y la hora pa.r·a fungir como miembro suplentE c11
:o

1 

jurado que habrá de exáminar al pasante de referencia. 

Querétaro, Qro., 7 de Noviembre de 1983. 
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SR. C.F. VICTOR I,JANUEL T.lliZA ~mlULV.EDA. 
Ss:i;CRETAIUO GENERAL DE LA. 
UNIVBRS TDli.:D AUTONOri.A DE C~U31ETAlW. 
P R E S E N T E • 

Una vez que he estudiado el trabajo 

de Tesis realizada por el c. GABln_,:;rJ .óLADIO L.:~I_PA-

VEHDE IEDHAZA, Pasante de Derecho, y encontrafldola

a satisfacción .BMITO I.U VOTO AIROBATü~UO, }Jara los

efectos de que el citado pasante sustente el Exámen 

Recepci6nal en el Area de Derecho :Penal,. suplicand_2. 

le me informe el día y la hora para fungir como - -

miembro Propietario del Jure~o que habrá de exami-

nar al pasante de referencia. 

ATENTAI,IEN 11 E. 
Querétaro, Qro., 8 de Noviembre de 1983. 

LIC. 



;3R. C.:F. VIC'rOR t1ANUEI, M.JZA S.ólULVEDA. 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE QUER~1'AHO. 
F R E S E N T E • 

He leído el proyecto de tesis que 

formula el C. GABiliEI ELADIC i.AUJJAV.G~m=~ ~--u~)ilAZA, 

y del cual emito VOTO ATHOBil.1J:10l1IO, a fin de ClUB

el Insante sustente exá.men recerjcional en el 

área de Derecho Penal con el tema: 1::1 ABC.RTO .L,1T

IJA IJEGI~H~ACION DEL EDO. DE (~UBRSTAIWó 

A T E N T A ~ L N T ~ • 
Querétaro, ~ro., 8 Noviembre 1983. 

LIC. JESU:3 



Unn vez ." l1"' 1! · 0 . ] () 1' rl e C! 1 ·t. T r)· l) i' 1 O r! "' ,_v ...... v _ _. .. .)-. ~-~-~'·u-·""·· 

treJ1 o en fornu J.TTC 

solicitnndo c'e U:,ted, :=;e :":irva infcn,armc c1el C:í·:

y la hora en (lUe se sustont r6 cljc o cc.'F:cn, cm --

v:i_rt de ser ~inodal Surlcnte. 
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IN'l'RODUCCION. 
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ABOrdO. 
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CIDIO. 

EL ABOHTO El~ LA LbGI:3LACiüN DE 1871. 
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ABORTOS .l?ROVOCADOS NO PUNIBL_¿S; ABOHTO:...l P01t 
HiPH.UDENCIA DE LA ¡¡IUJBR; DBHOGACION D3 LAS
HJ:::GLAS GEN.S¡tALBS. 

B~CUSA ABSOLUTORIA PARA EL ABOrlTO ~N CA~O -
DB VIOLACION. 

' 

CAUSA BSP~CIAL DB JUJTIFICACION ( AbUUTO fE 
RAPEUTICO ). 

CONCBPi'O Y PIJACION DEL BihN JtlüiDICO '.l.'UL~
LADO. 
BASf~ Dt;L DELITO ( S'rJdUJ PHAj~GNld'IOHI0). 

EL.t:.iiü~N'rOG INfEGnAHr;;;S ( C""AU~)ACIUH D.~L J.LJLL
'rADO 'fi.PICO). 

CLA;:¡_¡~;) DE ABOH'l'O (PHOCüHADO-CUN:::>..::H.i'IDO-::.lU-- V' 
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IIl.L'H.ODUCCIOl'i. 

hll ,.Lc:;~GCO LA JUJlliiNI3i'lLiCIUU D~~ LA JU.:..íL'lCIA 

H~~Pit:.:,.Jl~r~l'A UN VIJ.:;JO AH1L:.LO G~~IL.:HAL, :.¿Ut; .tt.::: 
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LA h::;HúVACIOl'·l D::t~ UNA JU3I'ICIA :.¿U,;; .t;.:.;ü .. ú:ITA

UNA tiliJOH CONVIVENCIA JOCIAL, A3I CO~O UN

Ol.''lCIO 1JIGNO D~ 0_::;.i.1Vln AL llOhiB~ü~. 
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CAPITULO I 

OH.TO. 



CAPI'.rULO I. 

BXPO;:.JICION HIJ'füitiCA DEL DELITO DE ABOHTO. 

Bl aborto provocado y :::u con21ecuer1cia or dinari8.; Muerte 

del feto, ha :::-ufrido intenea,s transformacionee jurÍdicae en

el transcurso del tiempo y en lo:::' distinto~ lu~c:=cres; En un -

prin9ipio, impunidad absoluta; Des9ués,/penalidad exa,erada; 

poGteriormente, atenuaci6n de la Ganci6n; en la época prese~ 

te, vicorosa tendencia a declarar en los abortos efectuados

a solicitud de la mudre, en clínicas adecuadas, y por facul

tativos especialmente autorizados o, al menos, licitud de -

ciertos abortos por causas eu,enésicas, de miseria, de fami

lia numerosa, etc., siempre que se practiquen hi,iénicam.ente 

por especialistas facultados, no faltando quiene!:.'1 abo¡:uen -

poT esta.tuírlo como obli:r;atorio en al-:;únos caso2; lo ante--

rior es o son en eEencia los ,randes lineamientos de su evo-

luci6n. 

En la::o Leyes de la anti,ua India C6di,o de Manú, cuando 

una mujer· de caE~ta muy elevada caía en la !alta e on un hom-

bre de casta muy b"1ja, se daba muerte al hijo, seo. provocan

do el aborto o por ol suicidio de la madre; este aborto obli 
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gatorio ten:!a el propósito de ma1ntener la pureza_ de la san-

gre en lae ca~tae elevadas, casti~ando severamente la infide 

lida.d de le. mujer, c•ometida contra su casta; la creencia jue -
tific.adora de e e te aborto era eugenésica. Salvo ciertas - --

prohibiciones, en Grecia no se miraba el aborto como desho-

nesto; loe filóeo~os h~blaban de eu práctica como un hecho -

natural. 

' En Roma, según Mommsen, durante loe primeros tiempo~ --

fué considerado como grave inmoralidad el aborto provocado -

de·un feto; ein emb~r&o, ni en la época Republicana ni en la 

Primera del Imperio fué calificada de delito dich&t acción; -

segÚn las Leyes Regias, era permitido al m~rido practicar el 

aborto de eu mujer como derivación del concepto patrimonial

sobre los ijijos. Hasta la 4poca de Severo no ee le sometió -

a sanción Penal, y entonces se hizo as:! de hecho, por medio

extraordinario, aunque invocando para ello la Ley del envene 

namiento; ·la pena que se imponía era de la confiscación y -

destierro, ealvo el c~so en que el aborto hubiese originado

la muerte de la mujer, pues entonces se llegaba hasta la pe

na capital. En el Digesto la mujer era castigada con el des-

ti erro. 

'--Derecho Penal Mexicano.- Francisco González de la. Vega.-
Capítulo XIo- P~gina 120, Editorial Purrua, S.A. 

6 



Con el oristianismo oomenz6 a ver!e en el aborto un ver 

da.dero delito, salvo que el Derecho can6nico, imbuído en las 

teorías anímicas, distincui6 la muerte del feto vivifioado,

oon alma y la del feto en que no resid!a ésta; para estable

cer la dietinci6n, ee deo!a que el embrión se animaba de - -

seis a diez semanas después de la concepci6~ secún el !exo;

cuando el aborto causaba la muerte del feto provisto de alma 

la penalidad era la. muerte, porque la. aoci6n condenaba al 

limbo un ánima no redimida por laa acuas del bautismo; en o~ 

so contrario las penas eran inferiores, pecunarias ceneral-

mente, salvo_ en las partidas, en que se desterraba al aborta 

dor a una isla por cinco años. (Partida VII, T!tulo VIII, --

Ley 8a.). 

Conforme el edioto de Enrique II de Francia, se castic~ 

ba con muerte a las mujeres por el s6lo hecho de ocultar su

embarazo; este edicto !ué renovado durante el Siclo XVIII --

por los Luises. 

En la anti~ lecislaci6n de España, el Fuero Juzco ea~ 

ticaba con muerte o oecuera a los que matabam a sus hijo~ ~ 
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• 

te~ o de~pué~ del nacimiento, así como a los que proporcion~ 

ban hierbas abortiva~ (Libro VI, título III, Laye~ la. y 6a) 

La~ p~Lrtidas, como antes expre~nmo~, ~i(.Uieron 1~ distinción 

canónica ~obre la animación del feto, con pennlidad de muer

te o destierro en sus ca~os. En la~ aodificacionee Española~ 

del Si«lo XIX no ee eBtablece di~tinci6n en cuant'> a la edad 

intrauterina del producto de la concepción. 

TENDENCIA DE ATENUACION DE LA PENALIDAD: 

SU RELACION CON EL INFANTICIDIO. 

En el Si~lo XVIII se inició enérgico movimiento intele~ 

tual en contra de la ~evera penalidad del aborto. El pen~a-

miento de Beccaria, protestando contra las penas del infanti 

cidio, introdujo también en el aborto la atenuación. "Quién

se halla entre la infamia y la muerte de un ser incapaz de -

sentir" cómo no ha de encontrar preferible ésta a la miseria 

ee€UXa a que se verán reducidos ella y el infelíz fruto?. T~ 

das las le~islacione~ actuales han ·nceptado con mayor o mena 

intensidad la disminución de la pena. La atenuación ha ~ido

mayor en aborto que en infanticidio, porque expresamos ante

riormente aún cuando ambos pueden reconocer las mismas cau--

8 



sas, el bien jurídico prote&ido a través de la sanción tute

lar penal es distinto; el feto o embrión, cuya muerte o dioo 

ciación es el objeto deeeado por el que hace abortar, perte

nece a la especie humana, pero no es todav!a un hombre sino

una esperanza, una simple expectativa incierta en su realiza 

ción por depender de los pelicros de la continuaoi6n del em-

barazo y del nacimiento. En cambio, el nacimiento proporcio-

na al producto de la concepción la verdadera personalidad hu 

mana biol6cica y jurídicamente considerada, porque la fisio

lo,!a del recién nacido, tributaria de la madre durante la -

vida fetal, es ya aut6noma respecto a la fisiolo~ía materna. 

La vida del infante es un bién 1ur!dico de mayor cate,oría -

que la vida en cestaci6n; la conciencia de la especie es más 

enércioa mientras mayor identidad existe eon el ser a quién

se diríce; por eso la transcresión efectuada por el infanti

cida ea más crave que la del abortador; aquél representa ma

yor pelicro para la comunidad ~ue éste, porque viola normas

superiores de solidaridad hum~a. Sin embarco no creemos que 

la impunidRd del aborto debe ser necesarifmente la mejor for 

ma de impedir futuros infanticidios para maternidades no de-

seadas; preferible en todo caso, para que la maternidad sea

libre y concientemente determinada, el uso de los modernos -

métodos anticonceptivos. 

9 



LEGISLACION COMPARADA, PROYECTOJ LEGI~LATIVOS. 

En Fr~ncia, ~e señalaba reclusión como pena del ~borto

(Artículo 317 del CÓdigo Penal Francée); la Ley del 27 de -

Marzo de 1923 ~ustituy6 la reclu~ión por prisión de 6 meees

a 2 ~~o~ y multa para la mujer que prnctique ~obre su per~o-

na o permita ee le practique el aborto. 

En Alemánia, la sanción de reclusión { Artículo 218 del 

CÓdi8:0 Penal Alemán) fué disminuida. por la Ley de 15 de Mayo 

de 1926 a prisión de un día a 5 años. 

En Bél~ica, e~ de 2 años la sanci6n y a 5 años de pri-

~ión, para la mujer que voluntariamente ~e cauee el aborto 

(ArtÍculo 315 del C6dieo Penal Belga). En Italia, la mujer 

que con cuQ.lquier medio empleado oor ella o por otro con ~u-

consentimiento se procure el aborto, es castigada con daten-

ción de uno a 4 añoe (Artículo 371 del CÓdi~o Penal Italiano 

En Holanda, se impondrá a la mujer tre~ año8 de pri~i6n 

como máximo. (Artículo 295 del c6dit~:o Penal Holandés). 

En España, el derogado C6di~o J.!:spa?lol de 1928 imootir!a -

.. 
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a. la mujer que causare ::?u aborto o de::?truyere el producto de 

la concepción de 2 a 4 a.r1os de :)risión; pero si lo hiciere -

pana ocultar eu deshonra, de 3 meses a un año (Artículo 527) 

El CÓdi~o Espaaol de 70, reformado, imponía a la mujer arres 

to mayor, (Artículos 418 y 419). 

En Ar,:entina, l& mujer que causare su propio aborto o -

conE~intiere en que otro se lo causare será. reprimida con pr_! 

sión de uno :a 4 aüos; no es punible el aborto practicado por 

médico diplomádo con consentimiento de la muJer: Si se prac-. 
tica por necesidad terapéutica o si el embarazo uroviene de

una Tiolaci6n, o de un atentado al pudor cometido sobre una

mujer idiota o demente, necesitándose en este último caso -

consentimiento de su representante le::al (Artículos 86 y 88-

del CÓdi~o Penal Argentino). 

En la U.R.s.s., en noviembre de 1918, se declaró no pu-

nible el aborto consentido por. la mujer, siempre que se pra~ 

tique conforme a las ret::las hi~iénicas. Los Códigos Rusos de 

1922 y 1926, sólo casti~aban el aborto cuando se practica 

sin consentimiento de la mujer, de::?pué::? de los tres primeros 

meses de la ~estación y por persona sin título médico o sin

preparación adecuada; en las clínicas del Estado se practica 
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cratuítamente la operación de la mujer en la pr~era época -

de la ~estación. 

En Suiza, el onteproyecto de 1916 proponía ~punidad p~ 

ra lo~ abortos: Terap6utico~, en caso de violación, de ince~ 

to, de atentadoe< al pudor en idiota~, enejenadas, inconcien
' tes o incapace~ de re~istenci~; El proyecto Federal de 1918-

~Ólo conservó impunidad al aborto por e~tado de necesidad o-

terapéutico. El proyecto Checo~lovaco de 1925 propone ~pun! 

dad de lorc aborto~: Terapéuticos, en caso de que la concep--

ción ete deba a un ~.;.cto contrario al pudor o a un abuso puni

b1e contra un jóven de menos de 16 a.ños; cuando haya temor 

fund8.dO de que el niño por nat.cer llevaría taras corporales o 

mentc..les graves; Si la mujer embarazada ha dado vida a ~ hi

jos que tiene @. su cuid .~do, o bien ~i ha parido 5 veces por-
• 

lo menos, y no se le puede exieir razonablemente en ambos e~ 

so~, teniendo presente su situación, que llecue al término -

de su embarazo; si la ~ravida es enajenada o idiota será ne

cesaria la autorización de su representante. El CÓdigo Méxi-

cano vie~ente reprime el aborto: Con uno a tres a?íos de pri-

sión al que hiciere abortar a une. mujer con su consentimien-

to; con tres a sei~ añoeo cuando falte el consentimiento; con 

seis a ocho a?los si mediare violencia. f.:Íf::lica o moral; a la -
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madre que practique o consienta su aborto, Honorie Causa, 

de seis meses a un ario de pri~i6n, o con uno a cinco a...1.os si 

faltare a a.l&Una de las circunstancias del Honoris causa; -

Los abortos terapéuticos por violaci6n previa o por imprudea 
• 

cia. de la mLdre, no son punibles (Artículos 300, 302, 303 y-

304 del C6die:o Penal del.Estado de Querétaro). 

LA POLEMICA DEL ABORTO 

OPINION0~ ABOLICiüNitiTAS DEL DELITO. 

En los últimos tiempos existe viva polémica acerca de -

la punibilidad o impunibilidnd del aborto consentido por la

ms.dre, tomando parte en la discusi6n médicos, jurístas, lite -
ratos, so~i6locos, y fil6sofos. cuello Cal6n~3en obra mono--

~afia CU~STIONES PENAL~S RELATIVAS AL ABORTO, indica las --

principales ar~umentaciones de los partidarios de la impuni-

dad, las que, resumidas son: 

a).- El Derecho de la mujer embarazada de disponer li--

bremente de s:! misma; el feto hasta el nacimiento

no es más que una parte de la madre, PARS VISCERUM 

83 Derecho Penal.- Eu,enio Cuello Cal6n.- Cuestiones Penéües 
Relativas al Aborto.- Barcelona 1931, Pá~inas 26 y 39. 
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N.JATRIS, forma parte de su cuerpo, le pertenece co

mo sU:s mismas entrañas; la madre tiene el derecho

de rehusar las maternidades que la casualidad le -

impone (Klotz-Forest); la e~fera de la moral sexual 

es un terreno vedado al le~islador. 

b).- La amena~a penal es importante contra el aborto. -

Las estadí~ticas criminales reco~en un esca~o núm~ 

ro de lof:! abortos efectuados, lo que prueba que -

los autores del delito ~e hallan al abri~o de la -

Ley; además los abortos sometidos a los tribunales 

escupan casi siempre a las sanciones del c6digo, -

porque es muy difícil comprobar, primero, la eje-

cución de un aborto, y se~undo, que éste es crimi

nal; los partícipes y la misma madre tienen inte

rés en ocultarlo para evitar la represi6n; cuando

la mujer se decide a revelar el secreto, los abor

tadores pueden defenderse afirmando que la madre -

·lle~6 a su~ manos con señales de aborto consumado-

o ya en plena actividad; el precepto que se Yiola

continuamente es inútil y perjudicial. 

e).- Si el aborto representn un atentado contra el int~ 

rés demográfico de la c·omunidad, entonces también-
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deberán :reprimirse la esterilizaci6n y el uso de -

lo~ contraceptiYos. 

d).- La caul:la principal del aborto hay que bu~carla en

la creciente miseria económica; más urcente que -

casticar a una intelíz mujer por la supresión de -

un ,érmen, de un futuro ser no nacido para que lle 

cue a ser hombre eano y productivo. 

e).- El e~tado no puede hacer uso de la Ley Penal como

tutela del individuo sino para la protección de --

eus inter~ses; pero la protección de intere~es con 

tra la voluntad del interesado encierra una contra 

dicción. 

OPINIONES FAVORABLES A SU CONSERVACION. 

Contra los arcumentos abolicionistas, CUello Calón~4es-
,rime en esencia las sicuientes razones& 

84 cuestiones Penales Relativas al Aborto,Ob. Cit. Pácinas 
39 a 66.- Eucenio cuello Cal6n. 
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a).- Es cierto que el hombre tiene derechoB sobre sí --

mismo, pero ésto~ no son ilimitados, no son absol~ 

tos, sino que se hallan más o menoe cirounsoritoe-

por loa derechos de los demás hombree y por los de 

la colectividad; el derecho de disponer de sí mis-

ma que puede tener una mujer, no es ab~oluto y sin 

limitaci6n al~una; se halla circunscrito por el -

reepeto debido al !ruto de la concepci6n, por ser

ése una esperanza de Tida, un ser, un hombre !utu-

ro. 

b).- Es cierto que el aborto muy pocas Teces lleca al 

conocimiento de la justicia, pero no nos es dado a 

conocer el número de personas que, intimidadas por 

la pena, se hallt~ abstenido de practi~arlo. 

e).- La Raz6n demo&rá!ica, impedir la despoblación de -

ciertos países, explica en ellos su sistema repre-

siTo del aborto. 

d).- El aborto representa un- serio peli¡ro para la ea-

lud y la Tida de la mujer, aún en aqu~llos casos -

en que se practique hiciénieamente. 

e).- La supresión del aborto como delito aumentaría con -
eiderablemente el número de abortos artificiales. 
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Jiménez de Asua~5en su ensayo ASPECT00 JURIDICOS DE LA

:r.:UGBNBSIA Y DE "-.IELt.:CCIOH, después de rápido y atrayente est,!! 

dio, al pre(.untarse ~i debe ~)ermitirse ~11 aborto voluntario, 

se res-:)onde: Las mujeres que no ouieran ~er rnE,dreG pueden --

acudir o.. otros medio:::; pero, concebido el ::~er, no debe auto-

rizarse ~u destrucci6n mds que en los casos en que se recla-

me oor un2~ nece2idad sclutíféra o por m6v·iles eenti:nent:::.les-

de ooderosa índole. 

Alv2rez Gurcia Prieto, en las conclu~ione~ de ~u mono--

gr:::'cfía EL .ü.BOlt'.l:O, ~~ Dii CRI!.I'iliN?, propone una reglo.mentaci6n

en que ~:e reprima. la inducci6n al aborto hecha por a,nuncios, 

folleto~, lib~os, conferencia~, etc~, y se declare legal el-

aborto consecutivo al caso de violaci6n. 

Ceear Ducharme, con eu criterio comunieta, 9ropone: a.m.-

nistía para las mujeres condenadas 80r aborto; derecho a las 

obreras para hacerse abortar gratuitamente en los (3) prime-

roe meses del embarazo, a costa del estado, en loe establee! 

miento::1 oúblico::.: y nor médicos eopecialü:tas; enseñanza en -

85 Derecho Penal Mexicano.- Francisco González de la Vega.
Ca;_JÍtulo XI, Pá~ina 125. 
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las facultades de los demás modernos método~ de aborto; re-

presi6n de lo~ abortadoree no autorizados le~almente; y ter

mina reproduciendo las palabras del Comisario de Salubridad

de la U.R.S.S. (Queremos que los recién nacidof' sean desea-

dos, que lo9 niños sean atendidos con pl@cer y que sean bién 

venido::1 al banquete de la vida). 

OPIHION DEL AUTOR: PERDON JUDICIAL. 

cualquiera que sea la conclusi6n que se adopte en la p~ 

lémica, lo que parece indudable eE: que el aborto es un mal -

:?ncial de extrema ¿rnvedad por su incesante crecimiento y -

porque lesiona diversos interéses preciosos: La vida en for

.maci6n, los derechos que a la maternidad tiene le mujer cuan 

do el aborto se rPaliza &in su consentimiento, la esperanza

de descendeücia en el p8dre, el instinto de C')nt':'ervnci6n de

mogréfica en la colectividad. Además el aborto revela ~ene-

rElmente en f!Uf' "~utores ausencia de sentimientos de süedad,

en el sentido que otora::a a esta palabra Garofalo. Sin emb<?.r

,o, siendo cada día más frecuente, se ha !do debilitando el

eentimiento c1e repulsi6n que provoca., especialmente si se --

..causa por Elentimientos al truístas o por e='o!E~tas menos anti-
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sociales, como la razón de miaeria, la familia numerosa, la

de ocultación de un dealíz y la de ~rop6sito eucen~sico por

temor a taras heredit@ri~s craTes. 

Por otra parte, es inecable el !racaso del Derecho para 

preTenirlo por la represión; ~sta fomenta la maniobra clan-

destina con sus pelicros; la madre ante el temor de la Ley,

acude a abortadores empíricos, poco escrupulosos y llenos de 

codicia, que exponen la Tida de la mujer. En la imposibili-

dad presente de encontrar una f6rmula que solucione a priori 

satisfactoriamente los problemas de los abortos ecolatruia-

tae, especialmente los que reconocen como m6Til la pro!un--

da miseria económica o un deseo piadoso de impedir el adTe-

nimiento de un nueyo ser con~raTes taras mentale~ o corpo-

rales, debería, a lo menos, hacerse más elástica la repre--

si6n con in~tituciones, como la del perd6n judicial para ca

eos hum~nos justificables. 

Sin embarco, insist~os, en que ante el problema de las 

maternidades no deseadas es preferible el aborto, el eTitar

la concepci6n, sea por la utilizaoi6n de m~todos mecánicos 

anticonceptiTos y aún por la practica de la eeterelización 

masculina o femenina. 
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En último caso, sin emitir juicios de valorización se d! 

ce, de valoración ética, es precieo admitir ante la impunidad 

en que de hecho se encuentra en ~eneral el delito de aborto,

la licitud de su práctica en clínicas o por médicos autoriza

do~ para su realización con todas las precauciones profilácti 

cas adecuadas. Todas estas medidas preferibles a la inmensa 

cantidad de abortos clandestinos que con ~rave ries~o de la 

mujer E> e realizan conl:'tantemente. En todo caso s.e trata de ma 

les menores que los del aborto clandestino. Pero, tal como ya 

lo exprese.mo~ al examinar el delito de infanticidio, sería 

plnusible, para evitar este delito y el aborto favorecer so-

cialmente aquéllas reformas tendientes a la obtención de un&

maternidad libre, consciente y preparada. económicamente; edu

caci6n sexual correcta y oportuna, uso voluntario de los anti 

conceptivos, posibilidad de investicación de la paternidad, -

supresión de la sanci6n penal para exposición de menores, in

cremento de las instituciones benéficas para exp6sitos, ee--

tricto cumplimiento de las dif'posiciones del &rtículo 123 de

la constitución, sobre trabajo de embarazadas y parturientas, 

y sobre todo, equitativa or~:anización económica e intensa pr.2_ 

pa~anda contra el prejuicio de ls. maternidad extra.matrimonial. 
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.CONC&TO DE LA PALABRA ABORTO. 



CAPITULO II. 

CONCEP'rO DE LA PALABRA. ABORTO. 

Tre~ diversas significaciones puede tener la palabra 

Aborto: Obstétrica, Médico-Le~al y la jurÍdico-delictiva. 

OBSTETRICA: Se entiende por aborto la expulsi6n del pro

ducto de la concepci6n cu.mdo no es viable, o sea hasta el !.!, 

nal del sexto mes del e.rnbar;;.;.zo; la expulsi6n en los tres Úl ti 

mos me~ez se denomina parto prematuro, por la viabilidad del

producto. Desde cierto punto de vista, el concepto médico obs 

tétrico ee más amplio que el concepto jurídico-delictivo, po~ 

que aqu! no toma en cuenta como éste la cau~a del aborto; el

~inec6loco denomina aborto, tanto el espontáneo por cau~as p~ 

tol6cicas, como al provocado; terapéutico o criminal. Desde -

otro punto de vista, el le~~aje obstétrico es más reetrinci

do, porque se refiere a la época de no viabilidad del feto. -

Este concepto médico no tiene aplicaci6n jurídica. 

14EDICO-LEGAL: Disciplinr,_ que pone al servicio del Dere

cho a las ciencias biol6cicas y a las artes médicas, limita -

la noci6n del aborto ~ aquéllos que pueden ser conetitutivoe-
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de delito, es decir, a los provocados, a los que se oricinan 

en la conducta intencional o imprudente del hombre; la medi

cina le~al no atiende ni a la edad cronol6~ica del feto ni a 

su aptitud para la vida extrsuterina o viabilidad. 

Garraud~8dice: El aborto e~ la expulsi6n prematura, vo

luntariamente ~revocada, del producto de la concepci6n. 

Tardieu: Es la expulsi6n prematura, violentamente prov~ 

cada del producto de la conce~ci6n, independiente de todas -

sus circunstancias de edad, de viabilidad y aún de formaci6n 

ret;ular. Esta~ O.efinicione~ eon incompletas, porque no pre--

ven la muerte del feto dentro del claustro materno. 

LacassaCle dice: Base el delito en la intervenci6n vo-

luntaria que determina la muerte o la expulsi6n del producto 
~/ 

moaifica o suspende el curso nQr~al del embarazo. 

cuello Cal6n dice: Para comprender lH expulsi6n premat~ 

ra del feto y ~u muerte dentro del claustro materno, enseña: 

La deetrucci6n o aniquilamiento del fruto de la concepci6n 

88 Derecho Pen~l Mexicano.- Francisco González de la Veca.-
Tomo XI, pácina 127. 
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en cualquiera de lo~ momentos de la preñez • 

... 

La noción del delito en las diversa~ leci~laciones pre

senta variantes: algunas definen o r e{;,larnentan la infracción 

entendiendo por ella la maniobra abortiva (delito de aborto

propiamente. dicho) sin fijarse directamente en que dé o no -

por consecuencia la. muerte del feto. Este era el sistema del 

C6dico Mexicano de 1871. Otras le~islaciones, entre ellas la 

Mexicana vicente, definen el delito por su consecuencia fi-

nal, por la muerte del ·feto (delito de aborto impropio o de

lito de feticidio); la maniobra abortiva es apenas un ~resu

puesto 16~ico del delito, es el modo de realizar la infrac-

ción previ::~ta; aniquilamiento de la vida en ;!'.:eeta.ci6n • .ii;ste

es el sistema más sincero y racional, por lo que desean teo

l6~icamente el abortador o la abortada, salTO caso~ de exceE 

ci6n, es lm muerte del feto; es ese el objeto del delito, en 

él radica la intencionalidad y no en la maniobra abortiva, 

que es simplemente el modo de ejecuci6n del prpp6sito. 

N6tese que en esta explicación hemos empleado la pala-

bra feto en eu si~nificado amplio (embrión, huevo, feto). 

} 
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CAPITULO III. 

EL ABORTO EN LA LBGISLACION DE 1871. 

El C6di~o Penal de 1871, era el único en el mundo que -

proporcionaba una de!inici6n del delito de aborto. Entendía-

por tal, no el !eti~idio o muerte del producto, sino la ma-

niobra abortiva (delito de aborto propiamente dicho). 

Llámese aborto en Derecho Penal: La extraeei6n del pro

ducto de la concepci6n y a su expulei6n provocada por cual-

quier medio, sea cual fuere la época de la preñez, siempre -

que eeto se haca sin necesidad. Cuando ha comenzado ya el oo 
. -
tavo mes de embarazo, se le da también el nombre de parto, 

prematuro artificial, pero se oasti~a con las mismas penas 

del aborto. (Artículo 569 del C6di~o Penal de 1871). 

Como no !alta dice Martínez de Castro, en la exposici6n 

de motivos, quién crea lícito hacer abortcw a una mujer euB.!! 

do h~ comenzado ya el octavo mes de embarazo, que es a lo -

que se da hoy el nombre de parto prematuro artificial, se 

crey6 necesario declarar expresamente que ese caso está com

prendido bajo el nombre de aborto y sujeto a las mismas pe--

n~s, porque siempre hay peli~ro de que parezca la madre, al-
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el hijo o ambos. Pero en atención a que el delito se disminu 

ye mucho cuando se lo~ra salvar a la madre y al hijo, se- coE: 

sulta en el proyecto que entonces se reduzca la pena a. la mi 

tad. 

Dentro del mismo sistema del mismo CÓdi,;o por disposi-

ción expresa, sólo era punible el aborto consumado; se decl~ 

raban no punibles el efectuado por necesidad y el causado só 

lo por imprudencia de lt:1. rnujE,r. ·ól Honoris Causa, penaba en

forma atenuada; en el causado por terceros no distineu:!a si

estos obraban o no con consentimiento de la madre. (Artícu-

los 70 y sieuientes del CÓdigo Penal de 1871). 

EL ABOHTO EN LA LEGISLACION DE 1929. 

Se conservó 1~ anti~ua definición, a~re~ándole un nuevo 

ele1nento eminentemente sujeti vo, e onsistente en que la ex--

tracción o expulsión se hiciera "con objeto de interrumpir -

la vida del producto". De esta manera se iniciaba la transi

ción del delito de feticidio. Pero la reforma resultó inútil 

porque acre~aba: "Se considerara simpre que tuvo ese objeto

~ aborto voluntario provocado antes de los ocho meses de em 
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barazo. (Artículo 1000 del C6dico Penal de 1929). 

31 aborto no era punible.ni en ~rado de tentativa ni 

cuando se debía a imprudencia de la mujer. 

Reforma importante era que no se:l::;l2'.ba ~anción al,una -

par a las muj en:H? <:~bortadas. Posiblemente loe lecisladore s de 

1929 qui;;,ieron conse,!!.:uir con este sistema que las mujeres de 

nunciEran a suf.~ coautores, o probablElmente, imbu!do~ de la -

moderna teor!a, consideraron que el aborto consentido por la 

madre no es delito. Sin embar~o es de dudar que éstos hayan-

sido los objetivo~, porque conforme a la juiciosa informa--

ción crítico. de carlo~~ Francisco Sodi~2más bien se trata de

uno de los frecuentes olvidos de la comisión Redactora, ya -

que en el artículo 1003 se declaraba no sancionable el abor-

to cé:.uflado sólo por imprudencia de la embarazada; eeta re~la 

redactada en forma de exc.epci6n, hacía esperar la pena para 

la mujer en loB demás casos, además si el aborto consentido-

no es punible para la mujer, resulta injusto reprimir a los

partícipes de un delito inexistente. 

92 El Aborto (Estudio Ine~ito).- Carlos Francisco Sodi.- De
recho Penal Mexicano.-
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EL ABORTO EN LA LSGISLACION VIGENTE. 

El CÓdico Penal de 1931 tran~formó radicalmente el eon

cepto de delito de aborto e introdujo reformas a su reclame~ 

tación de detalle. 

En el delito no ~e define, como en lo~ Códi~os anterio

res, para la maniobra abortiva (delito de aborto propiamente 

dicho), sino por su con~ecuencia final: muerte del feto {de

lito de aborto impropio o delito de !eticidio). 

Aborto es la muerte del producto de la concepción en -

cualquier momento de la preffez (Artículo 299 del CÓdi~o Pe-

nal del Estado de Querétaro). 

Desde lue,o la denominación de aborto dada al delito es 

!alea, porque no responde a su contenido jurÍdico; hubiera 

sido preferible emplear la lexico,ra!Ía precisa: delito de 

!eticidio. Indep~ndientémente de este error de la nomenclatu 

ra, la noción actual es preferible por clara y racional, siE 

cera; en efecto el objetivo doloso de la maniobra no es o--

tro que atentar contra la vida en ~estación para evitar la -
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maternidr:1.d; loe bienes jurÍdicos •Jrote&"idos a través de la -

sanci6n, son: La vida del ser en formaci6n, el derecho a la

maternidad en la madre, el derecho del padre a la descenden

cia y el interés de;no:-ráfico de la colectivic"i.ad. L2 sanci6n

antijurÍdica puede reconocer como posibles sujetos pasivos,

apa.rte del huevo, embri6n o feto, a la mscdre cuando no ha -

prestaGo su consentimiento, al padre y a la sociedad; el a-

tentado consiste en la suspensi6n de la maternidad en ~esta

ción, es decir, en la muerte del producto de la concepci6n. 

Para la intecraci6n del delito no int,eresa cuál haya si 

do el vehículo de esa muerte, ni interesan las maniobras de

expulsi6n o de extrucci6n o de destrucción del feto.(hueTo,

embrión o feto ,)ropü:..mente dicho); la consecuencia de muerte 

es el fen6meno importante. Estoe fueron los razonamientos -

por los que el autor de este libro propuso a la actual defi

nición a la Comisi6n Redactora del CÓdico. 
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CAPITULO IV. 

. 
CRITICA .DB Eh1ILIO PARDO ASP8 A LA NOCION ACTUAL. 

El profesor Emilio Pardo Aspe, critica a la actual defi 

• nici6n ror no comprender aquellos abortos en que el producto 

se lo~ra por la vida externa. Sin emb~aco, objetamos la casi 

totalidad de los abortos provocado~~ criminalmente. Acontecen 

en los seis prim.erofl me:::<es del embarazo, murffiendo indefecti-

blemente el producto por no ser viables; ademss cuando los -

a,entes del delito, con prop6sito de suprimir la vida del f~ 

to viable en los últimos meses de la preñez, efectúa las op~ 

raciones químicas o mecánicas y consicuen su expulsi6n, ha--

ciendo el nuevo ser vivo por causas ajenas a su voluntad,, c.2_ 

mo la intervención de terceros que impide su muerte, se reú-

nen los requisitos de la tentativa, resultando el hecho puni 

ble conforme a los:(Art!culos 7, tentativa, 57 aplicaci6n de 

sanciones en caso de tentativa, c6di~o Penal del Estado de 

Querétnro); esto es posible, porque el c6di,o vi~ente, con 

eran acierto, suprime la anti~ua ree.la que limitaba la puni-

bilidad del delito a la fi~a consumida; ahora pueden apli-

carse las reclas cenerales del erado de tentativa. Por otra

:parte, es cierto que la intenci6n de matar al producto es un 
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elemento subjetivo difícil de comprobar si no e~ por sus ma

nifestaciones externa~; pero dadcs las exten~!simas reclas 

del artículo 4o. La intenci6n del'ictuoet:;. 1:.1e presume, salvo 

prueba en contrario, C6dico Pent:ü del ~stado de QueiJétaro, 

b;;.sta la eventualidad previPible para que no se destruya la

préE'unci6n juris tantum de intencionalidad. El profesor Par

do A~pe propone un c~eo en que E'U critica es incontroverti-

ble: Una embarazada, sin prop6eito de cauear la muerte del -

feto, es más, tomando todo ~énero de precauciones para ase~ 

~ar su vida externa, ee provoca un aborto prematuro con vida 

del niño; el único objeto de la acci6n expulsora era evitar

:::_:~e las molestias de la continuaci6n del embarazo; el niño, -

por no ser de término, adolece la debilidad, que, si le cau

sa la muerte en la l)rimera infancia, lo acompañará toda su -

vida y el hecho resulta impúne a pesliil.r del perjuicio indivi

dual y colectivo. Así es, en efecto, pero la contraria, la -

sanci6n del parto prematuro por sí mismo, nos llevaría a im

pé.dir los partos a hora fija, reconocidos actualmente como -

útiles en el mundo médico. 

Los elementos del aborto-feticidio son: el externo o ma 

terial: muerte del producto de la e oncepci6n en c.ualquier mo 

mento de la preñez y el interno o moral: culpabilidad inten-
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cional o imprudente del sujeto activo. 

La única constitutiva material del delito es la muerte-

del )roducto durante la -~)reñez. El fen6meno biol6~tico de la-

preñez o 1'-e~tación se inicia en el instante mismo· de 19 con-

cepci6n, por la fecundaci6n que hace el eepermEtozoide del -

6vulo femenino, y termina con el nacimiento rer,ular del pro

ducto o con su expul~i6n o destrucción prematurG. hn la prá~ 

tica no e~ posible determinar con exactitud ls iniciación de 

la 9reliez, hasta en tanto que pueda establecer:2e un vcrdade-

ro dia~6stico clínico 9or la observación, au~cultaci6n y -

palpaci6n de la mujer, o las pruebas de laboratorio. 

La primera ms.nife~taci6n clínica importante e~ 12 cesa-

ción de la~ re~la~, pero e~te dato se presta a equivocacio--

nes. :;m la inte.:,:raci6n de esta constitutiva poco interésa -

la edad cronol6t,;ica del producto de la concepci6n: huevo, e!!! 

brión o feto; tampoco interesan las circunstancias de su for 

maci6n re~ulnr o irre&"ular o ~u falta de aptitud para la vi-

da externa; Tardieu, en :::u definici6n anteriormente ineerta-

lo hecho notar con ,ran claridad de expresi6n. Basta compro-
• 

bar médico-le,almente que el producto vivi6 y fué muerto. 
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Pero si ln muerte del producto e~ la única constitutiva 

material del delito, ella implica 16,icamente lo8 si~uientes 

pre~u9uestos nece~arios: 

a).- h"'mbar&.zo o preñez de la mujer. Ls maniobra de pre

tenci6n abortivas practicada por error en mujer no 

preñada, constituye el delito imposible de aborto, 

sancionable como tentativa si se reúnen los requi-

sitos·de ésta. Si dichas maniobras alteran lasa-

lud o causan la muerte de la mujer, puede estarse-
• 

en presencia de los delitos de lesione~ u homici--

dio. 

b).- Maniobra abortiva, en el amplio si,¡::nificado médico 

le~al de la frase, en otras palabras, la mecánica

de realizaci6n del delito, que puede consistir en

la extracci6n violenta y prematura del producto, -

su expulsi6n provocada o su destrucci6n en el seno 

de la madre. El aborto puede cometerse por la in--

cesti6n de sustancias abortivas, tales como corne-

zuela, de centeno, ruda, sabina o ciertos venenos-

minerales que producen profundos trastornos en la

fisiolo&:Ía materna; o por maniobras fí~icas, como-
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dilat~ci6n del cuello de la matriz, sondeos, pun-

ción de las membranro:.P. del huevo o desprendimiénto-

El Elemento Moral del Delito: Intencionalidad o impru--

dencia criminale[l, ~e r ecuJ.2. conforme o. los artículos Jo, y-

4o, del CÓdi'o Penal del ~stado de Quer~taro, el primero de-

ellos: Los delito~-' rmeden ser: INTENCIONALBS Y NO INTEHCIONA 
-- -

L"...:S O D.r; I.MPRUD~HCIA, :::>e entiE•nc1e por imprudencié:~ toda impr~ 

vi~ión, netli~encia, irnperici2, falta de reflexión o de cui-

dado que cau~e it;ual da?ío que un delito intencional. El se-

~undo de ellos, LA INJ:I~NCION Di:;Lic·ruO .. iA 3~~ PHJ~SUM~ SALVO 

PRUEBA !5N CON'riURIO, los en ter iores del CÓdi~o Penal del Es..

tado de Quer~turo. 

En lo que concierne a la intencionalidad, es exacta~en

te aplicable al aborto-feticidio lo que anteriormente se di

jo dadas la[l reg-las extensísima:.? del arLículo 4o, del C6di~o 

Penal del Estado de Querétaro, se refutará intencional el f~ 

ticidio, no s6lo cuando el atente haya querido la muerte del 

producto de la conce~·ci6n E'ino también cuando el delito se -

cause parter·intencionalmente o con dolo indeterminado o even 

tu:::ü. 
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CAPI'rULO V 

EL ABOH'rO CA~UAL NO DELICTUOSO. 

• 



CAPITULO·V. 

EL ABORTO CASUAL NO DELICTUOSO. 

El aborto caBual, en cue ::.>e destruye la pr eeunci6n de -

intencionalidad y no se obtiene prueba al:tune. de un ests.do -

culposo imprudente, no es punible por au~encia del elemento-
~ 

moral; es cierto que la fracción I del artículo +O del C6di-

co Pem;_l del Estado de Queréta.ro, causar un daño por mero a,2_ 

cidente, !:1 in intención ni imprudencia alcúna, ejecutando un-

hecho lícito con todas las precauciones debidas; pero en ~u-

riuad técnica, m~~s que de un excluyente Ee trata de inexi:.~--

tencia del delito p•)r aueencia del elemento subjetivo. 

Por las mieméti.~ razones el llamado aborto patol6.:,:ico, o

sea aquél efectuado expontáneamente como resultado de la es

pecial constituci6n física de la madre o de sus énfermeda--

des: sífilis, tubercul6sis, afecciones renales, etc., es un-

fen6meno c~jeno a la2 disciplin&s del delito. 

Hipote2ir:> le~ales de Abortos Punibles: Una correcta cl§;; 

sificaci6n, tal como nos la su,:iere Franco Guzmt:fn, consi~tía 

en distin~uir: a).- Los aborto~ practicados por terceros pe-
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ro con8entidOL=l por la mujer embarazada, on .. re ellos el G~Ni:!.:

RICO Y ~L HONORIS CAUSA. b) .- Loe ;Jrocurados por la mujer -

por sí misma, también GBNERICO U HONORIS CAU0A. e).- Los -

<Jbortos sufridos por la :nujer, ein su consenti.:niento, se2.rl. 

efectua.dos sin violencia o coh ella. 

:Sl CÓdi:to Vit:ente en 19. regl<:unantación de los abortos -

]unÍbles, si&ue esta órden: 

a).- Aborto practicado 1)0r tercero con consentimiento -

de la mujer o de la madre. De acuerdo con la prime 

ra parte del artículo 300 del CÓdi~o Penal del Es

tado de Querétcro, se aplicará al abortador, sea -

cual iuere el medio que empleare, de uno a tres -

años de prisión. 

b).- Aborto practicado por tercero sin su consentimien

to de la madre, la secunda parte del mismo artícu

lo 300 del Códi~o Penal del Estado de Querét~ro, 

seffal~ como pena de tres a seis affos de prisión. 

e).- Aborto practicado por tercero mediando Yiolencia 

física o moral. La parte final del citado precepto 

señala sanci6n de ~~is a ocho años de prisi6n. 
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Aquí, el delito se comete no por sorprosa, ~6lo en 

·ausencia de la voluntad de la madre, sino forzand~ 

la corporalmente o por la intimidación para reali-

z&r la maniobra abortivn. Si el aborto lo causare-

un médico, cirujano, comrtdr6n o p2-rtera, además de 

las anteriores sanciones, se le suspenderá de dos-

a cinco aúos en el ejercicio de su ~rofesión, con-

forme al artículo 301 del CÓdi•::o .Penal del Estado

de querét1J.ro. 

d).- Aborto procurG.do volunto.rirunente o consentido, por 

la madre. Se aplicará a ésta, como re~:la ~eneral,-

de uno a cinco años de prisión {parte final del aE 

tículo 302 del C6di~o Penal del Estado de Queréta

ro) • 

. e).- Aborto Honoris causa, se impondrá de seis meses a-

un año de prisión, a l& madre que voluntariamente-

procure su aborto o consienta en que otro lo ha:a-

abortar, si concurren estas tres circunstancia. 

I.- Que no ten~o:a mala f2.ma. 

II.- Que haya lo~rado ocultar su embarazo. 

III.- Que este sea fruto de una tmi6n ile&Ítima. 
{Artículo 302 del C6die;o Pene.l del Estado de 

Querétaro). 
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Para el estudio de este aborto son exactamente a

plicables las exolicacioneG sobre el infanticidio-

Honoris causa. 

Abortos no Punibles: El C6dito Penal del estado de Que

rétaro, dentro del capítulo de aborto, enumera tres formas -

provocadas declar~mdolas no punibles, a saber: 

1.- Aborto causado s6lo D'Jr imprudenci8. de la mujer em 

barazada. (Articulo 303 del C6digo Penal del Esta

do de Querétaro). Esta c&usa especial de impunidad 

dero~at6ria de las reclas aplicables en los deli-

tos por imprudencia, se funda en la consideración

de que cuando la mujer por sus simples ne,:li~en--

cias o def.•cuido:;¡, Gin inGenci6n dolosa, causa 8U -

propio a,borto, resultaría inequitativo reprimirla, 

por ser de ella 12 primera víctima de su impruden

cia al defraudarse sus esperanzas de maternidad. -

La frase "SÓlo por imprudencia de la mujer" que e~ 

plea el texto le,gal, eE' oscura; una estrecha inter

pretación literal llevaría a la absurda conclusión 

de que cua do en un aborto coexisten imprudencias

de la mujer y de terceros, la una y los otros de-

ben ser considerados corno responsables del delito. 
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La interpr et::~ción 2:decuada para laP palabras "Sólo 

por impruc1encü" de la :nujer" es la que ésta no hay 

tenido ni la má~ remota intencionalidad en el 2bor 

to. 
-. 

2.:... Aborto cuando el embara.zo ~eo. el re~ul tado de una-

violación (Artículo 303 del Códi~o Penal del S2ta-

do de Querétaro). Durante le. ::ran .~:uerr2, en Fran-

CÜ'-- fueron ab::::ueltas varinc- ])iujere~ reos de aborto 

y 2ún de infc.nticidio, que ale~.c·.rÓn como motivo --

del delito ~u previa violación por solda<io~ enemi

~os. Se~ún Jiménez de Asúa93en la interrupción del 

embar~1zo ps.rr.:. librar a la mujer de los terribles 

recUEr:lo::'l de un bárbaro atropello, hay uns. e cm~ a 

sentimental, ha~ta noble, pero e,oísta, es decir 

personal."Z::ota especie de aborto va tr~sida de --

una cus.ntiosa serie de moti vos al tci..!D.ente respeta--

ble y :::i:;nifica el reconocilJj.iento palmario del de-

recho de ls. mujer c. una matcrnidE•d consciente". -

hn este caso el de violaci6n, Dice Cuello Calón: -

93 Libertad de ruaar y derecho a morir.- Ob:::ervación, cita -
pá;t:ina 94.- Así como también lo f'eñala Derecho Penal Mexi 
cano, Franci~co González de la Ve€a, Tomo XI, pá~ina 1357 
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yo no dudo on é',o_rni tir la le.:itimidad del aborto. 

"Nada puede ju:?tific~:,r que r•e im:pon:a a la mujer 

una maternidad odiosa, que dé vida a un ser que le 

recuerde eternamente el horrible epi:::odio de la 

violencia sufrida". 

La excusa absolutoria del aborto p~r violación previa 

S'~lpone l::t demoEttración evidente de o..tentado seX\..t::cl; pero és-

te debe establecerse, para los efectos de la no punibilidad-

del aborto, por el juez que conoce de la causa, sin que se -

nece0ite previo juicio de los resoonsables del delito de vio 

lación. 

Aborto por e~tado de necesidad o terapéutico. No se - -

c:,plicará sr:.nción: Cuancio de no provocarse el aborto, la mu--

jer embarazada corra peli~ro de muerte, a juicio del médico

que la asista, oyendo éste el dictámen de otro médico, siem

pre que esto fuere posible y no sea 9eli~rosa la demora (Ar-
' t!culo 304 del CÓdico Penal del Estado de Quer6turo). 

La causa especial de justificación del aborto por un e~ 

tado de necesidad, deriva de u_Y1 conflicto entre dos distin-

tos interéses protee;idos ambos por el Derecho: La vida de la 

39 



madre y la vida del ser en formaci6n. cuando la embaraz,ada,

victim~ de una enfermedad incomp~tible con el desarrollo noE 

mv.l de la ,::.·e:::tac.i6n, como cierta::: formas de la tuberculof:lis-

v6mitos incoercibles, afecciones c3rdínc~s o ~ales renales,

se encuentra en peli~ro de perecer de no provocarse un abor

to médico artificial con s~crificio del embri6n o del feto,-

le: ley mexics.na resuelve el conflicto r~utorizando al médico-

pars, que, a ~u juicio, y oyenclo el C.ict{!..!2len de otro faculta-

tivo, E'iempre que asGo fuere poEible y no ~e2. pelicrosa la-

demora, provoque el aborto. 

La I~;lesia cat6licD. r::e opone et la embriotomÍ~?.. por esta

do de necef:lidc.c1 imponiéndo a la mujer como oblili:aci6n una ma -
tcrnidad her6ica con peli;ro de la mifmR vida si es menester 

fundándose ori;!~inalmente en C'Jnsider<:~.cionc.'f: eppirituales so-· 

bre la rendici6n del nuevo f:ler. 

El Derecho, ante el conflicto de biones, ante lo inevi-

table de sacrificar una viDa P~~ra que le" otra se conserve, 

ante este estado de necesidad, debe resolverlo protegiéndo 

la vida más importante para la sociedad, que objetivamente -

es la de la madre, de la que ~eneralmente necesitan otras --

personas, como sus anteriores hijos o familiares. 

40 



Otros opinan que el aborto terapéutico no debe practi--

car!3e sin que el médico obten~a previamente el consentimien-

to de los padres. 

El C6dico Pe!lal del estado de Querétc;.ro, claramente con 

fía la solución del conflicto al juicio de la única perl!fona

capacitada por ~us conocimientos técnicos, el médico. 

Dice Jiménez de Asúa: El consentimiento de los padres -

para la práctica del aborto científico me parece un escrúpu-

lo exagerado y casi contraprod~cente. El desmedido amor ma--

ternal puede hacer que- la madre prefiera morir ella a que im 

pidan el nacimiento de su hijo, y un m6vil concuspiscente 

puede ,::uiar al marido, que, pan;. ase~urar la Lra.mibaci6n de-

una cuantiosa herencia de su esposa, opte por la muerte de -

ella mejor que por el despedazamiento del futuro sucesor. -

Cuando el médico constate un verdadero caso de peligro para-

la vida de la madre y no haya medio hábil para practicar una 

pubiotomía o una cesárea sin riesco, debe apelar al otro pr~ 

cedimiento, sin pr~via autorización de los padres. Lo que ha 

ce el médico es dirimir un estado de necesidad, en que no es 

preciso consentimiento al,:uno de las partes cuando se salva-
• 

un interés superior, como es la vida de la madre, que prepO.!!, 
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dera sobre la existencia del feto". 

A estas cl2ra2 razones podemo2 a~re,ar otra de índole -

psí~uica; si se confí~ ~ loE p~dres la re~oluci6n del con---

flicto, cualquiera c;ue ee'a !:'U deter,ninac 1 ón, ~ravar&n perma-

nPnt·emente su conciencié.'" con ls. cruel decisi6n tomada de sa-

cr ific<' r e: un e er f;_~rnilis.r. 

Derrcho Pen:,~l ]\Sexic~~no.- .Frc.ncisco Gonz1lez de .la 'Vee.a.- To
mo XI, p~~in~ 135. 
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CAPI.~uLO VI 

.ii.B l.)H.J: O 

CONC:.·~.f·.ro Y PIJACivN D.i:.L BI.:.:.:~·T Ju~UDICO i'U'.t.L,LA.JU. 



CA.2Ii'uLO VI 
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dlC~2 el~bor&~UE en Alom~ni~ JOr Iherlnf, Merkel,, Kohler Ri 

tter Von Li~' zt y R- dbruch, y uue en It2.lic~ <Sr: j8.r on su huelle 

en el C6dico .enal de 1930, consistentes en eEtimar que en cl 
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delito de aborto ~.e lesiona, no un inter~s jurídico indiTi-

dual de la persona, ::>ino el interJs jurídico que la naci6n o 

comu.u.idad tienen en el desarrollo de :?U estirpe, raza. o po-

blación. Quién como nor.~otros, tiene afirmado que tam.bién los 

entes colectivos de:=provistos de "Personalidad jurÍdica pue-

den ser portadores de bienes o interese~ jurídicos 3!3 !orzo-

samente ha de reconocer por el mismo linaje de razones, que-

también los ente8 bicló"icos desprovü;tos de personalidad j,!! 

rídica pueden 8er portL,.dore::: de dichos interesü:..~; ne,ar di-

cha posibilidad tanto sería como incidir en una incont·ruen--

cia l6~ioa, perrrwneoer devotos de un irreal !orm2.lismo y des 

conocer lo que ante los ojos ofrece la vida realidad. 

La vida en ,estaci6n es, pue8, el bien jurÍdico prote¡-.!, 

do en el tipo de aborto. El artículo 299 del C6di~o Penal --

del Eetado de Querétaro, lo proclama con extraordinaria elo-

cuencia, ya que el expresar que aborto es: "La muerte del -

producto de la concepción en cualquier momento de la preffez" 

forja con el Terbo matar el núcleo y esencia del tipo. 

313 Mariano Jiménez Huerta.- Tomo I, pá,:inas 240 y sit::u.ien
tes.- Derecho Penal Mexicano, Capítulo V, pácina 183.- -
Editorial Porrua. 
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En la inte,ración jurídica del tipo de aborto descrito

en el artículo 299 del Códi,o Penal del estado de Querétaro, 

son intrascendentes las afirmaciones de que el embrión es 

una ví~cera de la madre, una esperanza de vida, un ór,;ano de 

los que inte~ran la naturaleza fisiolÓl,:ica de la mujer, una-

masa de sancre o un tro?.o de cs.rne sin hacer. Encierra una -

realidad bioló,ica que supera el ámbito de la visión poética 

la afirmación de Goethe: "De la vida se·hace brotar una vida 

nueva". Para la ley Pem·!l el concebido tiene existencia., -

pues el núcleo del tipo -muerte- presu~!one vida. Y en este 

punto, el CÓdil¡';O si(;ue el criterio mantenido por una recia 

tradición jurídica. "No es dudoso para nadie -afirma Ca----

rraral~5 que el !et·o es un ser vi vi ente; y desafió a ne,arlo 

cue.ndo cada día se le ve crecer y ve:;etar. Que importancia -

tiene definir fisioló.t:icamente esta vida?. Ella :::erá si se 

quiere una vida ae-re,ada o accesoriH a otra de la cual un --

dÍa se desprende para vivir su propia vida. 

Empero, no puede ne,arse que el yerdadero feto es un --

ser vivo. Y en aquella vitalidad presente, aunada a la posi-

315 Pro,rama de Derecho Criminal. Francisco Carrara, párra
fo 1.252.-
Mariano Jiménez Huerta.- Tomo II, capítulo v·, pácina --
184.-
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foLtl~'. ~u:í'ic:LcnLc·, c•l objetivo del c:olito de c:uién voluntaria 

mente 1: 

)Y o.)ncto ce L-: e Jnce ~e i_,)n -el feto- no e: un:~' 2')0~ vi t;··.e y -

:::lc'nü~' taF .. ··~~trr:, v:.ntr Ü' ~~ino un ::::or vivirnte verci:::c.dero y >Jro-

~io, el c~,r·l crece, tiene :::·u ,ro:;io mct::.bolÚ:lO or,:::'nico y,-

~.1 nencc, c·n el 
., ' 

lCY l.Ol~O · V~ n;;: o de 

ú . ..:..biÓn ynr'.. 3oler: n¡.;;l feto c2 :')rotc'-:.ido en lD. medic3.c-

en • uc ce un embrión de "~/Üt3. hum: .. nt "• 

La bo$e naturs.l, ló,ica y jurídics del delito de aborto 

e~ el etctus Dr::le.e·nLltionie. L2 nrede:z. <ninci··;i~~- con el t'enó-

~ico del n~ci~icnto ee inicia. 
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té :~:r ·_v ióe z se3 nrob2d2 por la acuea-----

-~·:r·r·n·') nl· .. c· •... '!n s-L- c;'ll. c·r·é' .. o~' e p· 'l ·1- "·e t tl.V3 a'el -bor v~ _. c.t __ :' " '-"' "_. "Yl.l l,~·u:r :.' n ... t' :.· u 'n a ·. . z.·, -

to, nUl;>~~ no h:::y )n~ibilic't:::d tí:oica de quP ~'U ejecuci6n se --

inicie. 3illpcro, en la ~r~ctica, no ~iempre es f~cil determi-

nc.r, debido n L.~ incertidUi.llbre de l::t ::1 intom::Jtolo'-ía de la 

;;r:_vióez en r:'u I)I i.c1era época, :::'i loe si;;;:no;: ~inecol6.;;:icor. 

que Li :nujcr prc~'cntc ::·on oriundo~~ de tm ¡noccr-o fisio.l6(;:ico 

de 18. ¡·.reüez ) de un tr,l:_ torno o ~)roce::::o J2."'col6-~~·ico. Cu::>.ncio-

~-ro b::: do D u e 

:r::_L¡_üobr2T cjecut:cr!:' ~~obre ·- ,nujcr :~redujeron lec _,iuerte del 

9roducto -~mbri6n o feto- de la concepci6n, el ti)O de 2bor-

Se cnractcriz~ el ~elito dcccrito en el artículo 299 --

clel r:óJi¿·o Pcn: .l ciel l'!::' c~~do de '~uerét,~ro, ~)Qr ::::er cc.usc:-.:tivo-

318 Pr oe:r: éll::; ('n De re eh o Criminal.- Párrafo l. 2 53.- Francisco 
C2-rrúre.. 
Derecho Pe~1.o..l .Mexicano, Marümo Jiménez Huerta, ·.romo II, 
Ca!)ítulo V, :p1:t;-in'1 185, Lo~~ Ti9os de De.fio~~ e ontra le~ vi-
da. 
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de un rc~ultc.do: "Muerte del producto de la C·)nceclciÓn". Bs-

de lo~' decc./:.: ,'ieli tos cr)nt:rc_-_ L vi<.-L.;.. 1::: cuc2::::-ción de dicho 

efe e tuz~d::J.s-

~celeredo- no ~· OL1 ~'ub:..~wni blo~', 

c}e L:~ ex:~ulción, en el tipo de 2borto, nue:· no !:'e h_, occ<'io-

nr~clo el rcsul"v~•clo LÍnico. Cito_ CC"~rrara lo::' FL;uientos ejem--

plos de p:=.rt o ;_ __ ccler:·do: 

st).- UnD. viudr__~ e:::timuL<do [)OI :_::.varo~' dc::cos, solicite~ 

el apresuramiento del psrto por medios violentos 

)2-rc.: .:"dquirir lrt sucef'iÓn del marido difunto, lo. 

c¡uc; hc.brÍéi ~Jerdic1) ['i c~l y:rto, ocurrido fuera de-

lo~' (Jie7. _;_lC~'e;::, hubier~.i revelr)_do L: vic.iosc. fecun-

elación. 

48 



b ) U 
. . 1 , . t l- .e• " " .- l1Cé SUJCr l J.Cl C: .. :nenCC' J.eClU1C~.c'U~"l, rnticip2 unoe --

clÍ::::.2 el :xrto, :Hnc.uc· cabe cue e;~, iiv:r:inente el re-
. ' , 

torno del marido o Jcl padre y tiene ln Lcr v:::' en --

ocult~rle2 el frut0 de ru f2lt2; y 

e).- Un 
',., ., . 
l'l.e ·.:.:.le o 

. , 31° 
C" 11 ,, , 1 ., S :J 
,_VI.. ~ .......... c •• 

+' v1.-

10 de:?crito l'l.l el :.:.rtíc:.üo 7 clel CÓI3iF·o l'cn~l del :~::t::,cirJ uc-

t f .. ·l' t' ' . . .. o J.n~:. J.e 1.co, 11;..cc }i)T !:'n-:.e, impo2ible v~loicr pcn~l!~tic~ 

mente .el hoci1o Ci)fllO tent!.:t.t.ivc; :'0 celito de cc~borto. :j·c.perb, -

e i lé~ vi ole ~1c Ü'.S e í e e tu2.dc.s 2 obre 1 ·~ e .nb2.r a~ ud:_, fuC'r en re ali 

?ada~ por el a~ente con ~ro~6sito Je m~tar el feto, no ~e lo 

{'Te y ::.~e c2.lve 1:::. vide: de le. cri:1ture:;. ex'9ulsada por 1:.::: vio--

l 
. í'. , l 

enc~a, re con l(Ur~r~ ~~ ;:,cnt::.t i va C.e l delito en exám.en. 

319 Pro.::rama de Derecho Criminal. Párrafo 1.255 y 1.257.
Franci~ICO currara. 
Derecho Penal Mexi6ano.Mariano Jimenez Huerta.- Tomo II-
Capitulo V, paiin8s 186 y 187. 
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e~ indiferente oue ls cnu~ación del !e~ul-

r :_:: e: el vicntr c (-e L: ;nr:-:dre. 

1~0 e~ necc::~~rio 

tení· 
' -, t- . ó 1 t ,, l'i'' Y· r•ue ,''(' (•X 1.11'"''1 C'"' -e: t ..... ._ ·-· •. '- . • \...-\. .. . lo.. '-· 

o-

re e~~crial r~lcv~ncia Jefde el ~~nto Ge vieta del cborto ne 

L:: ;:tuerte c.'Lel :9roducto -e:übrión o feto- de lB. concep---

c:tón, .)ueO.e ~,er cc:.u~acia )OI el ~-u.eto r. .. ctivo meoi2nte cual--

quier conducta ~Ípicomente idónea para alcan~ar dicho re2ul-

tado, bi2n utilice me0ioe físicos (introducción en el ~tero-
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corrien--

tee eléctrico.s, rae_Ja~:ura éiel útero, eucción, etc., etc.) o-

r:uírnicor- ( :'er n~:.n~:cnato, (l_Jiolim:'-, er .~:oj;inn, corne zuela de 

(e¡:· :.:le Ín:Jole .nor~~l, r)U€'2 8-lill~Ue t::fir c8. l2. opiniÓn dominan--

~21 tc.J ·· (lUE' no deben e:-:cluir:::e yc:_ nue le: l<:y no die-tin:~ue y fó'U-

cr;1plco .~nle('e ocn::·iGn:::Lr Pl :ó:borto, o. nuee-tr') juicio, no son -

tÍDic~·.rr:.entc c~decu~-:~- os ·;2.r r:. 1:::. re~::..li~ 2ciÓn del delito en exá-

men, cuentü h8.bids.. de cue un:: recte. interpret::.wión de los 2.!_ 

~ículo~ 299, 300, 301 y 302 del CÓdi~o Penal del 8stado de -

t.¿u<:rétaro pone en relieve, eub-intellL;enda, que la causa---

teriule~ de inequívoca notencialidad le2iva. 

Be-tR. e Qnclu:.~ ión no 1-''- inv2.liéi<-~ l~t circunfO'tancia de que-

el artículo 300, 8.1 8[~nc ionar "Al QUe hiciere nbortar a una-

mujer", ac;rega: "Sea cm::l fuere el medio que empleare". Aun-

aue a -~)rimera vü~ta nudiera hallar~e en efólta última frase un 
,. • J. 

a;.~ idero para e-of.'ltener que también lo::: medioe moralef:l están -

?.barcado:::o por la v.oluntad de la ley, ee ello un espejísmo de 

~recho Penal Mexicano.- Tomo II, Cap. V, -p~~·ina 187.- Maria 
no Jiménez Huerta.- Los Tipofól de Da~1o contra la vida • 
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interpretación oue ~e decvanece t2n ~ronto ~e ten~Q en cuen-

ta que la frn::>e "Al que hiciere ::JJortcu unu .!:UJ·er" oreeuoo 
.i.. ¡,; ..... 

En loe 15.1 timo::.1 a :.o;. 8e ha 01 i~·inc~do un~;, t;r:<n n~voluci6n 

en el <.tnbi to del aborto efectu .C.o .1or· '.'lec1io:::: 
, . 

qtum~co:?, en --

de Oxford por· J ohn Raddiffe y l\.io::-· t~ Rnbr e y, 1: .::. que lL.c<:·n 

muy fácil LJ ejecLlci•Sn del L~.borto, oru e::clu::'iv,,;nente ·jor l n 
'-' 

mujer, ora )Or extra?ío~, ::::in el con8enti;niE.':nt0 de ést::: .• 

Bl r e~'ul tado éic dichae inve sti:,-::lcione~' hn ['ido publica-

l l 
· ' ·· · 11 r¡1 · L t 3? 2 11 co en & rov~~-L~ meu~~a -~o ance • 

-afirman dichor: invc:~ti,7.n.do:.ce::'- ~~ermi te <~ l.s. :aujer abortar -

por :.' í ,.ai~·llW. ~-in l
, . 

_ ::.>c:ir "jor una e ~n~cs., rme::.' oc~¡_f•ion2. el ---

·La. técnicn de este ~.1.brnto :::e fincG en lo::: t"fecto~' nue en el-

flistems. reyr ouucti vo de lo. mujer produce une, h<:·nnonu. conoci-

322 Repr oc:.twidC-J.::" e-el ~::cel::,ior.- 11 de Junio ue 1978.
Derecho .Penal Mexicc:no.- Idf:ri<.no Ji~a . .'~ac·¿, auertn.- J~o:no-
II, c:::::Jítulo V, :,,s__~iné._ 189.-
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da con el nombre de prosta,landina. Esta hormona admite cua! 

quier presentación química -~otas, comprimido~, c~p~ulas, --

etc.-, pr.oduce los mif:"mos efecto9 del aborto natural y oca--

eiona de una manera. re,ular el aborto en el noventa por cien 

to de los casos. 

La muerte del feto es el acontecimiento que consuma o -

perfecciona el delito. I~al que acontece en todos los deli-

tos materiales o ·de resultado ea confi~able la tente.tiva,-

puee,el dispositivo amplificador del tipo descrito en el ar

tículo 7 del Códito Penal del Estado de Querétaro, capta to

da conducta. típicamente id6nea ejecutada con el fin de matar 

el producto de la concepción, E~i el resultado no se consuma-

por causas ajena~ a la voluntad del a,ente. Cuando la condu_2. 

ta realizada con el fin de producir la muerte del feto fuere 

típicamente id6nea para alcanzar dicho resultado o cu~mdo el 

teto hubiere muerto en el a.lvo materno con anterioridad a 

los actos realizados con e~e fin, la tentativa no puede es-

tructurarse jurídicamente por exhibir un divorcio entre la -

conducta del a.,ente y el tipo penal. Sin embarco, si los ac-

tos realizados sobre la mujer hubieren ocasionado al~ al

teraci6n en su salud o alcún daño en su inte~ridad co~poral, 
/ 

deberán submirse en el delito de lesiones. 
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un::" clae ificCtc i6n e on b::.18eF do.;:m:::'t ic2~' en el or-den2.llliento vi 

~ente, lé:> for,nulc.da )Or Marciano32 3po.r::: diferencir,_s, 1::.~.:: di-

ver8as hi~6tesis f{ctics~ del Celito de aborto. 

El é;,borto es :Jrocur~,~.do cut.:mdo la mujer es el ~:,,·ente ---

do cuando la mujer e[:> víctima. Vmnoo 2. exr:.minrJr r.;;. c-mtinun--

ci6n, cadc: une:. de e:?ta2 hi;J6te::lis: 

a).- FIWCU¡i:~DO:- ;~n el 8borto :~rocur:c:do le. mujer es el-

sujeto Gctivo 0rimario. Slla efect~o. sobre ~í mis 

m::1 le,s maniobras dir i:t·iclD[: o ;ro6ucir la :nuorte --

del feto o in~iere 1~9 ~uetanci~f ~decu8.dQv oar2 

alcanz.ar dicho fin. 

~1 párrafo orimero en rel8ci6n con el dltimo del -

artículo 30é' del C6dL~:o Pen2.l del e r- t:::.do de (¿ueré-

323 Página 188.- Derecho Penal Mexicano, Capítulo II.- Maria 
no Jiménez Huerta.- Los ·:ripos de Daños contra la Vida,--

/ 
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taro, estatuye que: "••• a la madre que voluntari!!_ 

mente procuxe su aborto ••• ~e le aplicarán de uno-

a cinco añoE~ de Qri~ión". Es necesario que la ma--

dre realice ínte::ram.ente loB actos ejecutiTos, - -

pues si una parte de dichos &ctoe fuere realizada-

por un tercero, e~taríamos en la hipótesis fáctica. 

del aborto consentido. Empero, las terceras perso-

nas que inter"fencan en la concepción o prep:il.ración 

del hecho o que hubieren inducido o compelido a -

ejecutarlo o prestado auxilio, ~on también respon ... 

sables con base en lo~ dispositivos amplificadores 

del tipo·establecidos en las tres primeras !racci~ 

nes del artículo 8 del CÓdi.r;o PÉmal del estado de-

Querétaro •. 

Una atenuación especial se eGtablece en el propio-

artículo 302 del CÓdi'o Penal del e~tado de Querá-

taro para la ms.dre que actúa con el fin de salvar-

el honor. Di~pone el precepto citado que: "Se im-

pondrán de ~eis meses a un año de prisión a la ma-

dte que voluntáriamente procure su aborto ••• , si e 

concurren e~tas tres circunstancias: 

r.- Que no ten~a·mala !ama. 
I:I.- Que haya loc:rado ocultar su embaraz.o, y 
III.- Que ésta sea fruto de una unión ile~ítima. 
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La simple lectUI·a de estas tres circunstancias po

ne en relieve que tienen análo,a si~ficaci6n que 

las reco,idas para el delito de infanticidio en -

las fracciones I, II y IV del artículo 297 del c6-

di~o Penal del est<¡.do de Querétaro. 

Por tanto, lo que entonces dijimos es también vale 

dero en 6rden al delito en exámen, salvo las parti 

cula.ridades que es aquÍ preci8o destacar. 

El m6vil de honor tiene en el delito de aborto un

alcance diverso que en el infanticidio; pues mien

tras en ~ste la motiTaci6n expresada en "ratio es

sendi" del delito, en el de aborto eEI simplemente

unu circunsJancia que fundamenta una atenuación de 

la pena, como claramente lo ev.idencía el propio ar 

tículo 302dl31 C6dico Penal del Bstado de Querétaro 

cugndo 8er1Ela para la madre penas diversas se~ún -

que hubiere o no mediado la motivaci6n de honor a

que se hace menci6n en sus tres fracciones. cuando 

dicha motivaci.6n concurra. en la madre la a.tenua--

ci6n es comunicable, a lo~1 demás partícipe:!! que 

cooperen en el hecho con conocimiento de que la ma 

dre trataba de salva~uardar su honra, pues el ar-

tículo 49 del c6di~O Penal del estado de Queréta-

ro, establece que: "Las circun!:ltanciar-~ personales 
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de alcunos de los delincuentes, cuando sean modifi 

cativas o calificativas del delito, perjudican a -

• todos los que lo cometen con conocimiento de ella~ 

El aborto cometido por la madre como sujeto activo 

primario, s6lo es confi~urable como delito cuando-

ella actúa dolosamente. El artículo 302 del c6dico 

Penal del estado de Quer~t:.:~ro, subraya en forma e!!_ 

pec!fica qUE:! la madre que procura su aborto ha de-

proceder "voluntariamente", es decir, hace hinca--· 

pi~ en el elemento intencional, divorciándose de -

las demás conductae típicas de aborto descritas en 

los artículos 300 y 301 del C6di,o Penal del esta-

do de Quer~taro, en las que no se contiene dicha -

referencia específica a la causaci6n intencional. 

Esta peculiaridad brinda ya nacimiento a la sospe

cha de que la voluntad de la Ley es la de no es---

tructurar en esta clase de aborto, formas impruden -
ciales de conducta. Y la sospecha se trueca en re~ 

lidad indubitada en el artículo 303 del C6di,o Pe

nal del estado de Querétaro, cuando establece que: 

"no es punible el aborto causado s6lo por imprude!! 

cia de la mujer embarazada ••• ". El C6di,o si~e en 

este punto el pen~amiento de Carrara, quién juzc6-
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inhumano a~re~ar un proceso criminal al dolor de la 

m . ..ldre que ve frustradas, por e u torpeza, sus mater 

nales e~peranzas. 

b).- CONS.i!:N.l:IDO:- En el aborto consentido la mujer es -

partícipe. Su eenuina forma de comisi6n es aquella 

en que la madre faculta a otro para que practique

sobre ella maniobras abortivae. No es e·xacto aquí

hablar -dice Ma:;,:iore- de una eimple "tolerancia"

de la mujer y aeimilar su actitud a una complici-

dad nea::ativa o con~t'eniencüo.,, pues la mujer no per

manece inerte sino que coopera c·:,nsintionc1o en las 

prácticas aborti val?, esto es, pre::;t<índose a ellas

con sus ~ovimientos corporales o, cuando menos, p~ 

ni~ndose en po~ici6n obst~trica. 

El concepto no se desnaturaliza cuando la madre -

efectúu materialmente, al,uno de los actos ejecut! 

vos. El párrafo prlinero en relaci6n con el último

del artículo 302 del c6di,o Penal del estado de --

' Querétaro establece que: "a la madre que volunta-

riamente ••• consienta en que otro la ha~a abor---

tar... se le aplicarán de uno a e inc o aiíos de pri

si6n11. Y el párrafo primero del 300 del C6di~o Pe-
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nal del estado de Querét::.ro, estatuye que: "al que 

hiciere abortar a una mujer, ~e le aplicarán de --

uno a tre1:J ar'ios de qrü.>ión, sea cual fuere el me--

' dio que emplease, siempre que lo ha~a con cansen--

timicnto de~la". No se explica facilmente, dado 

el sistema del CÓdi.:;o, la diferencia establecida 

en estos artículo~~ -cinco ar'ioa para la mujer que 

conoiente y tnn~ para t.-<l extrailo que ejecuta en --

La reconstrueción <1o~8tic:1.. de los artículos 300 y 

302 del CÓdi:,o Penal del estado de Querétaro, en 

loo aspectos citadoP, ponP de relieve que para la-

estructlu·ación típica del uborto consentido es ne-

cc•f.n:rio la concurrenc t·: dP dof:' Pujetos act.i.TOS pri -
marioP: La m:=tdre qUE.' c'm.c-1 Lt>nte artículo 302 y el-

terct'ro que ejecutEt, nt.ículo 300 dol mismo orde~ 

mi l~l:l't o jur íu ico párrufo ;n imC'I'0". :Ji n esta plural!_ 

(Ld ele nuLoxes no es pot1LbLe estructurar la hip6t!. • 

::.'Ü' t!pica de aborto c·mf1c:ntido. Este e::;¡, pues, un 

cfulH .. •nte He "encutntren" eL Ctinsontimiento de la m.! 

dre :>:uTt que un tercero l:L ha::a ubortar y la con-

duetn de éE1tE' cAW~htiv: '"'' Ln muerte del nroducto-
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de lH concepci6n 1 flur¡-o esta cla~e de aborto. 

lU crJnf:1\ntirniento de 1~1 ;ll''.dre hn. d1? eer otor.::o.do 

11 Tolunt<7trü'lrncnte" artículo 302 del C6di;e:o PenFLl -

del estado de Querétaro. IU arrnncndo c()n violen-

ciu fí~ica o moral y el objetivo mediante enrado -

-so h8co creer a la mndre que el pro,reso de su em 

bur az.o !2'er:..~ ptn r:t elln Ul(Jr tal-, no tienen vHlide z -

como tampoco el prePtaclo por la. madre que ror cual 

quü·r oau8a ee hnlluse on lr:1 imposibilid~;.d de en-

tender y de querer. Bn Lodo~¡ eetof' cae o:.:, la inTa

lidez del consentimiento hnce al tercero reo del -

de lit:) de aborto de::cr i Lo nn el párrafo último del 

artículo 300 del C6dico PenAl del estedo de Querl

t;lro, o een, do ltt hip6Lc·~·i:' en c¡U(' la mujvr, le-

jos de f'er pHI tí e ipo, e~~ también víctima. 

;~l con:.o:entimiento debe Eer prestado o:.:pecíficamen

tc pur P. que el tercero destruya el producto de la-

<: ·Jrwe pe i6n-. No exü1 tP, por tanto, aborto consen • 

t:ido E~i ü:1 mujer ee pre!?te a que se le e.celere el

parto y el tercero dH mut>rte nl feto o embrión. Es 

intrascendcnt~ que la mujer hubiore condicionado -

su conE1entimiento nl ('mplEJo de determinados medios 

abortivo¡;. y el a.:·ente ejecutor hubiere emole"do -

60 



1 
otros divcrBO~l, pues lu modalid&d a que la mujer 

sujeta su con:.:,entimiento carece de jurídico si¡:no. 

No son confi,:ura.bles en Pl :.borto consentido me--

dios imprudenc irüe~ de e omisión. La conformidad de 

la mujer es "ratio" de esta hipótesis típica, y 

consentimiento y culpa son t~rminoe anta.::ónicos. 

Nin~·unu eec'pPc üilidnd ofroce La hip6tef.lis típica en 

e:xámen en orden a la tentntiva, aunque no es ino-

por·tuno E~ubrayar aquí que el conEJentimiento prest.! 

do por la madre es por sí solo insuficiPnte para -

tener por iniciada la ejecución, lo que no aconte-

ce en tanto que el tercero no realice actos mate-

rüüos tendientes a ocasionar el resultado típico-

descrito en el artículo 299 del c6dico Penal del -

estado de Quer~turo. 

El artículo 302 riel C6di;o Penal del Estado de ---

Qut>nH~::~ro, atenúa también la pena imponible a la -

mhdre que conE~iente en que otro la ha,;a abortar -. 

cuando en aqu~lla concurre la motiTaci6n de honor-

que refleja laf:l circunstancüts descritas en las -

tres fracciones del indicado artículo. Esta aténua -
ci6n se extiende al que la hace abortar si la oir-

cunstancia de qw.1 lE madre ac t~uaba con el fin de __ 
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salvar el honor hubiese ~:ido por él conocida, ar--

tículo 49 del C6di~o lenf!1 del estado de Queréta--

ro. 

e}.- ;.;u.r .... RIDO:- En el aborto sufrido la mujer es tnmbién 

víctima, ya que la conJucta del sujeto activo al -

;ropio tiempo que dnH;: la vida del feto o embrión, 

lesiona también otros bienes jurídicoE' pertenecie_a 

ten a lH. trkulre, v. C·, eur~ derechoe a la materni-

dad y a la libertad, puef:l se la r¡riva del primero-

f:lin tomar en cuenta !:'U8 deseos o en contra de su -

exteriorizada volunto.d. Ya Carrara afirm6 que: -

"CW·1.ndo la mujer no CIJnf> ion te al aborto, los auje-

to8 pRf:livus del delito ~on dos, esto es, la mujer-

a la qut; se cuu.Pa el · bor Lo y el feto que se ma--

ta328 trunbién Balestrini subraya la dualidad de le' -
eiones jurídicas oca~ion8das en este aborto y eeti -
maba C]UE' dicha dualidud debía resolverse mediante-. 

l~;¡ teoría de lr-1 prevalencia. Y en nuestros d!a.e A!! 

toliflci 
32

9 l:ieñ.ala. que: 11 tJGta es la. forma mt1s craTe 

328 Procr tuna de Derecho Ct;'iminal.- Francisco Carrara, p~rra
fo 1.253.-

. 329 Derecho Penal Mexicano.- Mr:1.r ü:no Jiméne~~ Huerta, ·romo II 
Capítulo V, pá,:ina 192.-
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ele u bor to, porque u doro~:, del bLÓn jurÍdico e ons--

tantemento prote,ido por 1<.1 nor 1aa que caetica la -

interrupción del embarnzo, en ella viene ofendido

un bión jur !dico -1e la 1:1ujer: eu derecho .'l la ma-

termindad". Dicha dw:Jlidad de leflionet'l jurídicas,

ln re:01uel ve la ley encuadrando ln. e onc1ucta que la

produce dentro del título que ;)rote.c:e la vida, 

puós ~ste es el bián jurfdico prevalente, ocro a-

llfY:é~.va lc::t pena con bU1 C en ln lefli6n que s. la vez 

t1e infiere a lo~' biene::> jurídicos de la ffif".dre. 

Bl párrafo se~undo del artículo 300 del C6di~o Pe

nal del estado de Querét:•.ro, estatuye que: "Cuando 

falta el consentimiento, la prisi6n será de tres a 

~ei13 a.i0[1, y Pi mediarl· violoncül fíeica o mor~l,

se impondr~n al delincuente de seis a ocho a~os de 

prisión. 

Dos formac de comiei6n perfectamente diferenciadas 

y trr:f'!cendentes en órden a la rna.;:ni tud de la pena-

encierra el precepto trGnscrito. 

Una, cua.ndo se hace abortar a lR mujer f.'lin consul

tar una voluntad o sin tomar en cuenta. uu voluntad 

contraria o, dicho con las palabras de ln ley, - -

"Cu~cmdo falte ~u c~m~'entimiento", en cuyo :.3Upuesto 
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típico entre. la hip6tesü'-' del consentimiento inTá-

lido; otra, cu<::mdo pan1 vencer su resistencia se -

hace u~o de la violencia fÍPica o moral, como acae 

ce cuand1) el 2ujeto despliec;a f'U fuerza corpórea -

sobre L1 mujer y ln. e ons tr ifie mcdio.nte amenazas a-

inl::erir um1 r::ustan:cia abortiva. 

Ln nenn es aquí mucho rrr(.~~ ,r~ ravc, puos se ma111ifica 

ln lr9i6n al bidn jurídico de J~ libertad de la --

PtmALIDAD ADICIONAL. 

Umt rwnnlidad r1.dic iomü Pé1 tablece el ar L ículo )01 del -. ·-

e u profesi6n hiciere abortar a um:~ mujer, con o flin ou con--

s E.l n t im i en t o. 

Dispone dicho ar Lículo que: ":Ji el aborto lo causare un • 

médico, cirujano, comadr6n o p~~rtern, <-ldemáf.1 de laEl penas 

que le correfl !)Ondan conforme nl é r tículo anterior, se le BU!. 

nenderá de óocc: a cinC') ario~ en el Pjorcicio de su ';rofeei6n"' 

Bf:'tn so.nci6n plus tiene su ratir) L'll la nwilidacl que tienen-
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cial quc !:le crea por el hod10 de qtH' cC~tos conocimientos pr~ 
fc~"iouale~ ~,e::tn por elloc utili?.: .. do!:', con violaci6n de sus -

mt'¡:3 ele:nun\,e.ll~c< deberes, con uicho fin. Y on concorrJ<::mcia --

con esta ra~io, e~ta sanción plucs -2uspensi6n de do~ a cin-

12-ci6n lc~islatiTa, pues su reuacción limita. seneiblomente -

la ratio c¡ue funcLmonts. y proPide Vi a,ravaci6n que encierra 

~~n efecto: el artículo 301 del c6(1it;:O Penn.l del 1~stado de --

No ee-, C'Jnpero, ol precento en ex~.~men un modelo de formu 

QU<!l ~tP.ro, no ucrava toda conducta acceeoria -concebir, pre

par><r, inducir, aUJ<iliar o cooperar- que el rnJdico, cirujano 

comadrón o partera, abusando de :.·u oficio, pon,~a en jue,o en 

torno a un delito de aborto, :: ino ~'ólo nquélla que implica -

l<-i caUl'1aci6n del re~'ultado tí;üco deocrito en el artículo --• 

299 del c6•.ii,;o Penal del eetctd•> de Quor<lt<cro. Esta inoati~--
f:,ct·ori" e oncluc i6n forz,o"amcntc surc,e de la frase -"si el 

uborto lo cym•a.re un médico, ,. te."- c~ue e•nplea el artículo 



301 del rnulticitndo CÓdi.to Pcnul del N'kcl') ele Querét;_:.ro, h~ 

bida cuenta de qur ~6lo cauea el ¡~borto el sujeto quP reali-

ZG la acción .ninci:,;ll. Y se cuu:firma, por lo que L:. cincuns 

tancia do que l~ atravación no oc uxtien~c al facultativo --

c¡ue cooper:-1 GJl ~::Lborto que ll'i mujer t'O :no' ur<:i artícvlo 302 -

del CÓdiro PelF~l del estado de :,¿uer éttn o. 

DiclHJ a(;:l1tVHnte Pe conecta 1Ín i.omnente a 10[·1 <?.bortos a -

que lwce reforcncü.:t el artículo JOO del C~cLLr:o Penal del es-

tud<J de QU(~rétrro, eeto e:?, el con;1c.'ntiélo y el oufrido. El -

olu::• en que 1~' ag:ravación con: i:.~to so impone al facultatiTo, 

terior ,,~.rtículo" artículo 301 (;el ordon8miento le~·al antes -

Je lu m:~rilt! qw' procurn ::'U aborto, L cux:.l, como pportunamen -
te vimos esté recocida en el artículo 302 del CÓdito Penal -

del estado de wuer~taro. 

El náximo do cinc/) a\io~· de ePta pemd plus no Pe campad,! 

ce CIJD el de dut: a:1o:::1 que partl lo:, dti:mo::> profesionü,tas que 

t omP.r en pt:,rte en el e! e lito de infont 1 e ic1io e eta blece el ar--

tículo 29B ll<'l C6di~.o Penal del t·::~Luclo de Queréthro, ('Obre -

tollo :c~i f!t' ticno en cuenta la ~m~ynr- den¡c~idad antijur(dics. --
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qUE' en rC!lr•ci6n con el delito do ,Jborto rov·iste el do i.nfan-

ticidio, bién rf'flejnda en tü l·lL•nco de pent1s que el CÓdico

Penal del t::'8tadu de Qw.'rétaro, fijé•- pun:' runbo:::~ delito!'.'• Fi--

nttlmc·nte, pr •cene ta:nb 1 ón :.'ubr<-:yn.r, uue de la penr1 pluo es--

t:~n oxc e ptuad ·J~' lo:. químico¡:> y fé_. rm~wéut ic n::.~ que pre pr-u en o-

curuinif:ltren 1<:·~ sut~ta.ncüH~'l adecu¡·.cl::L::• parh la ca.uflaci6n del -

::::borto. Mejor hubiere sido qut' el ::u tículo 301 del CÓdi::o -

Penal del efltado de Qr o., en vez de menc"i onar cau!~t i.camente 

"ol m~dico, cirujano, comadrón o n8rtera", aludiera (enérica 
' -

mC!nte e.l fo.cu.ltutivo". 

Bl c6di:~:o Pennl del eSLoB.dO de Querétaro declara impune-

el doli to en cxámen "cunndo de no pr·ovocarE~e el aborto, la 

mujer elilbara:z.~,;.u<l. co1 re peli'r o do muc•rte" artículo 304 del 

ordenamiento le,a.l nntev referido y ''cuando el embarazo sea

reeultn.d•) de urH1 violación" artículo 303 del C6di¡~o Penal - • 

del estado de Quer6taro. Estafl Jos exenciones de pena tiene~ 

l'mpero, fu.ncl: cJlL'nto distinto, La :;r imunil. halla su raíz jur!d,! 

cu en el estado de neceeidad. La uecunda en el ~jercicio de-

un derecho. 
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con el ~;.crifi<'i.O de J.¡. ·ieL hijo en ur::JP óe 1 mu--

rétr"U')• l•;mpero, et.l volunL:¡(l •iu La Ley reflej :~en-

oue interviene ~ora resolver el e nflicto entre 

c:·nl· ... r el pe Li,·~ro de mut•:rtc quf' P.l c•,nbnrnzo ÍLl;:Jlica 

ara ;novoctr el ~.Jbr)rto. Por er:~o el-

1no ::'U•)l'l ,';l'If·:·nt.ía frL·ntL• y)::'iblc9 errores o ~~bu-- • 

ltuhit'}' :•c·l i.,_.J •> í'l' U' uv nrJJ , :¡quél oic¡:;;: el L!ictá--

o l.r <) 

ItH:Uit·L:,nte ~noble 1.:1 :.-ur)t' cu::IJ1dn el <!UC' interviene 

e~.l l'l cr)nf'lict.O no c·f' un ·.!édico pero ~í otro fa---
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cul tativo -comadrón o ¡lurtora que po(lee lo!: conooi . -
miento~ ternpéuticos y L:· técnica prccü1n para. prE_ 

vacar el aborto. No obr' t.nnto que el artículo '304 -

del C6di~.') Penal del ee• ttléh de Querétaro, Pn ex~-

men faculta exclusivamente al médico para interve-

nir 0n e!?tO!.:' conflicto~< entre aoP vidas human: s, a 

juicio nuestro, también e:.: oB otro::! facul tati vofl, 

en aueencia de médico, nueéien intervenir para sol~ 

cionar la l..'ituaci6n de necesidad creada. Y esta so 

luei6n halla debido fundarnc>nto en una interpreta--

ci6n extensiva in bonam •:artem del artículo 304 f!J! 

vorecidn por ln circun~' t:.:,ncia de r¡ue en el artícu-

lo 301 del mismo ordena,nil'nto, Nl purifica el coma 

Jr6n o oartern con ol m6dico para a,raYar la resp~ 

~~c:bi Li.dé.td de r~.qw:.~llüL' cw•n(1() ct=msaren el ~'tborto. 

·n n bor to terapéutico hP adf1U ir id o en lo::· últimos-

tit!,npo:J un 'lcunce qut· •Jo~~ borda el {mbi to que tra-

diciomüment.e tuvo, circnnPcrito salvar la vida- • 

en pcli&:ro de la madre, husta r-1 extremo de adm.i--

tirso también como factoref.1 cletcrminante::.> de su im. -
punidad corwideracioncf:' sociple[-' y eu.c:ené8ticas. 

A8Í, poz ejemplo, on Inglnterra la Ley de Aborto 

de 1967 declara impune el r~borto practicado !)Or un 



m6clico, prc~vio dict<5nwn dE' otriJf~ .Jcw, ('IJ n_;_~> la -

continuación del proceF'J Do la preñez repreeente -

un ~H?li1-ro para L:. vid:t de cunlquicr nüío::-', exis--

tente en l:L familia dudo 1 ~ 1 ambiente actuco o !u tu 

1 o de la mujer embarcJ:;',L-Ch •J exü1tan circunstancias 

que aicieron temer que Pl niiío que ne>"cier·,¡ esta.r!a. 

1:1cri:nnente afectado pot tLnorm~"licl'Jdee fÍ::'ica::- o--

muntalee. 

!10co el orclennmiento jur (die o en la ~poca actual -

oued.e per eordo, cieco e in:1ensible ante 1::1 dramá-

tic<l r:itun.ci6n pr:1 .icrüó;;icn en que 1:1e halla lama--

dro, <}Uü ha ~,ido í'ocun<l da en una viol:-.n L6n y que-

por repul::'a a eu viol: ll'H, <.:.1 acto ,:.nt~ijurídico -
" 

pOl ¡{]_ perpetraoO y [\ !_,,¡~ cr>nf1 8CU9nCitl.S que éste -

l.,,. ;. ·~ ' 
rio j u.do 

en t,WJ cntT Píín a, 11r octrra ::1U aborto o e on -
:: Lente en c,ue otro Be Lo 

)ro,tuzca. [~sto::1 lacoran--

t.er ~'UC€::C'0C' ól.contccieron cr;n .t·ran frecuencia dU:t9!! 

te 1:.:1 Primera Guerrc:t t.1undiHl en ocasi6n de que los 

• 

r:old8doe teutonec, n irrt¡Jul::c O de 2u barbarie, forza -
ron EJ. rrmjereE1 m:>.c ionnler1 de lW.i tierras invadidas. 
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LoE' tr ibunnles de Francia decret~·'X on siempre la. -

ab0olución de las encausadas, aunque sin estable-

cer en su~ ~entencias el fundomenco jurídico co---

rrecto de estat' abt~oluciones. Motivos de Índole -

sentimental -compasión por la mujer inmersa en tan 

drPmática circunstancia- y paDional -odio para la-

n:,c ión y ln. reza del vir.>lndor- .fu..eron determinadas 

de Jichaf? :::~entencias. i~mpero a partir del edo de -

1930 alc:unos C6di¿;:os Penales, si:e;uiendo el ejemplo 

del ,,nteproyecto del CÓdico Pemü Suizo de 1916~3! 
incluyen en su articulado sendos preceptos que per_ 

mi tan el aborto cut1.nd1) el embarazo· fuere el resuJ.-

tudo de un:1 violación. 

Y en la y·2.n.r:uardia de eota dirección le,islatiTa -

hdllase el artículo 303 del C6di¡o Penal del esta-

óo de Quer~tar o. 

No es fácil fijar la vurdadera natur'!leza jurídica 

de la exención de pena establecida en el artículo-

303 del C~~igo Penal del estado de Querltaro. 

331 El vi,entc CÓdia:o Penal Suizo no establece la impunidad
de estos ce.sos. 
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No es fácil fijar la. verdadera naturaleza jur·ídica 

de la ~xención de pena establecida en el Grtículo-

303 del Códi~:o Penal del Pf:l~Bd') de Querétaro, a--

primera vista di.jérase quo nos hallamor-: an.,e una -

concreción lotal de 1:: caw:.H.:t de inculoubilidad co-

nacida con el nombre de "no exifibilidad de otra -

e onducta", ht7J.bida cucnt:; de CJUG u. la mu;jer que ha-

uido fecundndn en tan crrwm:ítico Eluceso criminal no 

t.· e lr ruede exi.;;ir qw• rer·pcte lrt vida ernbr ionaria 

1lel c<mcebic'lo, como 1:·! v~y lr~. exiee en todQ[l los -

dorno:.~r cD.SOfl en quP no <·~meurre tan Qdiosa circuna-

t ·· · e· .: · ·' -~· r í · · e · · 1· r· dlL Lc:..o ue. ,.·1 Xl.r,. lo que hu::n::·.namente el-

orden jurídico puede .Y dElbB h:tcer, imponerla, con-

vid;,:, oriunda del aborrecido ser que CJerpetr6 en -

ella tan e;rr1YÍS im8 ofencn. l~eta fundamentac i6n ju-

r Ídica ser !u, en verdud, Vd hlrler fJ o i la ex ene i6n - • 

de pena es"Lablocida en t'l artículo J03 del C6di¡:o

Pemtl del estado de ,.¿ue:rét:,1ro, f'e ,8royectáoe única 

mente eobre la medre y :.'U'-' parientet, li.~adoe a e-

lla por su vínculo poic)eociol6,icos de identidad-



personal. 

Empero, C'JffiO la impunidad eE~tablecidG en el artícu 

lo 303 del C6di~o Penal del estado de Querétaro, -

se proyecta sobre cualquior persona que ejecute o-

coopere en el aborto, obvio es que dicha exención-

tiene un alcance que de8borda y SU:Jera el de la me 

ra referencia personcl entre el Clcto y el autor on 

tol6~·ic2.mente e arres panda a la "no exi;tibilidad 
11
.-

El médico, por ejem.t•lo, que da muerte al producto

de la conce:Jci6n a pedimiento de la mujer violada-

es ajeno a l<JB circunstancias r)ersonnles e indi'Vi-

dualizadoras que en ella concurren; y a pesar de 

que tampoco está li,ado a ésta ?Or vínculos de -

identidad personal, su e onducta, se~~ún el artículo 

30 3 del citado ordenamiento, ta .. 11bién queúc: impune. 

Esta eviclenc Lt que esta exención de )ene~ no enrai-

za en unH cau:?a la inculpabilidad. 

La nacurDlez:a jurídica de L: exención nenal esta--
, 

blecida en el artículo 303, su n:uz. --

subjetiva y personal- he, de ser hallada en el ámbi 

to de la valoraci6n nor:nati va. Es incontrovertible, 
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dado el alcance objetivo y ,eneral del precepto, -

que el 6rden jurídico otor~a a 1~ mujer el derecho 

de no tener que f'Oportar una n.L ternidad que le ha-

sido impuesta mediante un antijurídico ataque a su 

libertad sexue.l, 9Ue12, como bien afirma Manzini, -

cada uno está autorizado por el 6rden jurídico ,e-

neral a. remover apenas pueda, con cur-~.lquier medio-

proporcionado, la inmediata e inmanente consecuen-

cia de un delito. El aborto perpetrado sobre mujer 

embarazada a consecuencia de la violaci6n, cuando-

se efectúa dentro de lo!:l cauces naturales que se d 

derivan de ls recta interpet2.ci6n del 6rden jurídi 

ca, implica el ejercicio de un derecho. 

El C6dieo Penal del estado de Querét2ro no fija de 

1
\ (.! . t . . 

una manera expresa aque .~q¡..s c~rcuns anc~as que ~m
~ 

piden que el aborto prod~cidq sobre la mujer vial~ 

da sea un compor·tamien·tN\,ilícito. Cumple, pues, al 

interprete reconstruír el sü~tema imperante, el 

cual del subsuelo aflora a la superficie tan pron-

to como :::e capta la natu:r·aleza de la justificante-

que establece en el artículo 303 del citado orden~ 
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miento, y en esta labor, exhumadora y evocadora de 

las esencia~, !deas y vivenciRs jurídicas que como 

corrientes subterráneas discurren por las tierras

profundas del CÓdi,::o Penal del estado de Querétaro 

es el consentimiento de la mujer embarazada es fon 

tana que alumbra la licitud en exámen, pues si se

proclama el derecho a una maternidad libre y la -

facultad de remover las consecuencias inmediatas e 

i'nm.G..nentes dejadas por ls. violación sufrida, es i!! 

tuitivo que el ejercicio de este derecho en forma-

primi~enia compete a 18 mujer. 

En contra o sin su voluntad libremente expresada -

no es lícito el aborto. Se desprende de esta premi 

sa que lt~, justificante en exámen no puede entrar -

en jue,o en el aborto sufrido. La mujer embarazada 

a consecuencia de una violación que voluntariamen

te procura !:'U aborto y la mujer que en tales cir-

cun~:>tanciae consiente en que otro la ha,<:: abortar, 

están amparadas por la exención del artículo 303 -

del C6di~o Penal del Estado Je Querétaro. 

Los partícipes, en el primer ca~o, y el ejecutor,-
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en el secundo, están asimismo exentos de pena, --

pues sus respectivas conductas discurren tambi~n -

por el cauce letítimo que brota de la libre volun

tad de la mujer. 

S6lo en el ca~o en que la mujer violada fuere alie 

nada o idiota correspondería prestar el consenti-~ 

miento a su representante le,al. Empero, en esta -

hip6tef1if1, máf1 que el derecho a un:::.. maternidad li

bre y conciente, entrarían en funci6n consideracio 

nes eu,enésicas. Dada la amplitud del artículo 303 

del c6dito pene.l del estado de Querétaro, en exá-

men, la impunid:<cd que establece el precepto se ex

tiende a los partícipes. 

No es necesario que la violaci6n sufrida por la -

mujer conste acre di te en una sen·tencia previa. Es

tas violencias 9ueden quedar probadaf1 en las dili

c.encias de Policía Judici~l o en el proceso incoa

do para. el esclarecimiento del aborto, del mismo -

modo que cualquiera de los demás hechos que funda

mentan el ejercicio de un derecho. 
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Empero, el hecho de la violación debe constar a--

creditado apodícticamente, pues el precepto en exá 

men puede ser fácilmente desviado de la "ratio" j~ 

rídica que motivó su creación • 
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,CAPI1ULO VII 

NJ.O·J:IVACIOH Y Sb.lTCIOH. 



CAPI'r"(JLO VII. 

MOTIVACION Y JANCION. 

Entre ln2 caufa:? que !notivan 0•l aborto hállanee la in~e 

,:uridad ante h? ¡:>obreza, el exceso de hijoe y la dificultad

de atenderlos y eaucarlo:::', lcls cenfuras de la 2ociedad y de

la fa:nilül a. lc..e :mldres f-oltera, divorciadas y viudas, lo::.4 -

ocultamiento;:: de de¡_~licee matrimoninleE', la nece::;i(i.ad de tra 

b;ljar que tiene 1::;. 111ujer y el temor de percier el empleo, las 

an,~ustiae inherente:·f1 e. lo:::' exilior: y destierros pol!ticos, -

las cada vez ;ruk ~::cuGad;:f1 reivindicc:.cionc::: ferneninae de una-

i,ualdad. de derechof' y el rechazo ue lu. mujer a ::::er et~claVE

del placer del hombre, eu~ aspirecione9 a psrticipar en la 

organiz.ac!on y funcion:':tient') del mundrJ y eu fati:!a fí:::lica y 

mental inherentl?S Ll tr:::. lx::.jo aunacia a lo¡:· quehaceres y con--

flictos domJ8ticos. 

Dentro de los ,nár:~:enee· f'8tablecidos en lo:: artículor:l --

300, 301 y 302 del C·~di~o Pen::-~1 del estado de c¿uer ét<:LTO, lo:? 

tribunE'le::: debeián en: cadG.. caeo fijar 1~0. sanci6n teniéndo --
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en cuents., de modo ec'<•eciPl, lee caueae que aetcr:ninaron a l 

mente l<-:.1. ,nujer ca;:-adr-.2. qul' comete el delito nor esta repu&:n9.!! 

cic.. a ln prole por ae~precio hacü' el odiado marido, por su.:2. 

traerse a l;::;s ffi'JlestioY del embé~.razo o rJara evitar que su --

:yierrtr~ ~:e L:.fee con arru1!:~1.s precoces, que 1:.:-~ 2olter2 que lo-

perpetra por miedo a las cenr:ura~ familiares y ~ociales o ...-

abatida oor eu dura vida de trabajo o ,·u e dificul tadee econ6 

micas. 

CRISI0 ü~L P _:;N0Al:ll c;Hlü CLA,:>ICü. 

D~SF~i~ALitAClüN OBL ABORTO 

... . .1.. ,. La orden:.:: e i6n J·ur ídic:a ex_nue s t::it anter· ior ,nento rec1 oonde 

en m3yor o menor escals, a los princi9ios imper~ntes en el -

Sin e~bargo, no es pocible ocultfr que dicho cl~sico -

penc'amiento 1u;. experimentado en lo;; último~· : ;íoc une:. pr ofun-
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da cri::tis. 

Tan candente c:ue !Et dado lu:r:ar en 1~'· r-wtualidad a una -

de la::t cuestiones suciol6(icaG má~ r.::.biem.s.le2, esto es, la co 

nocida con la ~endrico fr2::te de deepenalisación del aborto.~ 

M&s antes de abord::1rla, e:? pertinente aclGtrar oue los nena-

listas de hoy no he:no~:, inventado el in,"ente oroblema. Lo he

mos encontrado. Y no:? :::werciól,mos a él con buena fé e interés

cÜ'nt!fico, sin eludir el deber que no!:.~ incumbe de tratar de 

encauzarlo. 

En torno a .J.a cuesti6n hemor:' de colocarno~1 2..1 inicio en 

una situaci6n equilibrada y serena. Desdo altor2. rech:azamos -

las posiciones tremendistas. Falso es ll2 ... :nsr "ase:::~in;lto" al

"aborto". Pues desde c~l Dunto de vista formal nin{uno de los 

C6di,:os que hHn re,~i<J.o y rieen en el estGdo de Querétaro, M~ 

xico o en cualquier otro ua!s ~el mundo moderno le denomina

asesinato. El hecho de cau::1ar la mUl'lrte del producto de la -

conce;:)ci6n ho. ¡:~iCJo llnmaclo sienprc delito de 2borto, y de::1de 

el punto de vista mf¡terial el artículo 299 del C6dü::o Pen:--.. 1-

del estado de Queréturo, no se refiere a 18 vista material,-
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el que se refiere a la muerte de una per~ona sino a la del 

"producto de .la conce :)C ión", o E~ ea la del embrión o feto •. 

Por otra parte, el hecho e~ sancionado con pena~ más 1~ 

ves que las E~eiiales para el asesinato: en nuestra leg:iE~la--

ción, incluso, más beni,na~ que las fijadas para el simple-

homicidio, lo cual permite com.'ider.··:r el aborto como un deli 

to privile,iado contra la vida. 

Pero, por otra parte, tampoco es 9osible en la hora ac 

tual, situarnos en una actitud conformista, Pues aunque se -

considere que el aborto es un mal que hay que impedir, s6lo

podrían con8ervarse lo~1 preceptos del Derecho vicente si hu

bieren sido adecuados para combatirla. Pero no es este el ca 

so. El remedio penal no ha sido idóneo sino inútil y :f'uente

inextincuible de inn~~erables abortos clandestinos realiza-

dos por (.entes impreparadas y audaces y en circunstancias -

de total im.'lalubridad que ori,.,:inan un elevado némero de muer 

tes, lesiones y t,:raves peli~ros para la mujer. Y que los pr~ 

ceptos del c6di~o Penal del estado de Querétaro han sido inú 
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tiles para resolver el c)roble.:ua, se pone de manifiesto por -

el esca~Í~imo húmero de procesos y de sentencias que se ins

truyen y ee dictan. Implica sociol6~icamente una actitud - -

excesivamente pasiva, contemplar indiferentemente la produc

ci6n rn:.:.siva de abortos clandestinos, concientes de los dafi!B::l 

y peli~ros ín~itof::-' en ellos, y creer que hemos :::a.lvado nues-

tra propia conciencia y adornecidos nuestros escrúpulos mor~ 

les y sociale~, debido a que en el C6di~o Penal del estado 

de Qucrétaro, existen uno8 artículos totalmente ineficaces 

que í'G.lsean el proble:ra y que, c.de·n:Ít,, no reciben aplicaci6n 

en la práctica. 

Sería, empero -se re:Jite-, volver la espalda a la viva-

realidad desconocer -y poco honeeto silenciarlo-, loe cam---

bios habidos recientemente en torno al aborto en las le;;isl.§. 

ciones y en el pensamiento cultural de soci6loz.os y juristas 

que inqür:;.n 1.:.1.::." leyes, pues O.eslie cüstintos flancN' han SU!, 

~~ido consider8.ciones que ID 1Jtivan el inso~,layable cambio de -

frente acaóciuo en este delito, cuya tipicidad clásica ha --

exneriment~1do en Occidente y Oriente transformaciones profun 
.. -
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das que ponen bien en relieYe las variantes acaecidas en la

valoraci6n cultural de los hechos que constituyen ~u esencia 

fáctica: transform2cione~ de calado tan hondo que exhiben, -

por una ·parte, el transfondo sociol6F.:ico del Derecho; por -

otra, que lo antijurídico finca ou ba~e en una evolución cul 

tural; y, por una tercera, que también lo antijurÍdico tipi

ficado varía y se tran~forma en mayor o menor escala al uní

sono de l:~,s normas de cultura imperantes en cada momento hi.::!, 

tórico en la entraña de la crJmunidad o en regiones determrima 

dad de la misma. 

Las transformaciones culturales y jurÍdicas opere;.das a.s, 

t~almente en torno al delito de aborto no son las primeras 

que experimenta el mismo. Ya en las conce:)ciones jurídicas 

elaboradas en Alemania en los primeros aios de la presente 

centur!a por Iherin,:, Markel, Kholer, Ritter von Li:azt y -

Radbruch y que en Italia dejaron su huella en el c6di;e:o Pe-

nal de 1930 que elaboró Arturo Rocco, se consideraba que el

delito de aborto no era un delito contra 1:;. persona pues no

lesion,,ba rtinr.;:ún bién o intóres jurÍdico indiYidual, sino 
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un delito que lesionaba lo~ intereses o bienes t)ur!dicos que 

la naci6n o comunidad tiene en el desarr·ollo de su estirpe,

raza o población, hasta el extremo que en el TÍtulo Se~undo

del libro Se~undo del c6ai,o de Rocco estirpe" y bajo el ru

bro de "Delitos cobra la inte.:;riclé.d y la salud de 1::1 estir--

pe" se incluía el delito de aborto. Pasados esos tiempos, -

una nueva evolución cultural del hecho que constituye la - -

esencia f<:~.ctica del delito -muerte del oroducto de la conceo . .... 
ci6n- se ~Jerfila en nuestros dí2,s con agudÍ~imos y opue~t0s

c ontorno~, e on mucha mayor pr rJfundidad que tuvo aquella. que

lo consideraba c0mo un delito contra 1::'. naci6n o comunidad -

lesivo del derecho de ésta, a. lh exten~ión de su e~tirpe, r~ 

za o 90blaci6n, y que se caracteriza precisamente en una -

gran mediLla, por el ~ic:no contrario esto es por el interés 

jurÍdico que tienen dicho~ entes colectiYos de evitar la ex-

plosi6n a_em.ocráfica que c0n tan siniestor:: ~)resaeios amenaza-

a h<. cornunidD.d en un devenir más o menos cercano, pero que -

ya ha dejado al descubierto su trá&ica faz en al~tmas regio-

nes de la Tierra, como por ejemplo en Ban~ladesh. Por otra -

parte, l;::,s tranPfor.:nr:.c ion8s operadae en nuestros días sobre-



la condición social y jurídica de la mujer, la libertad por

ella. recl@..lllada a una w.aternidad -progre;;>ivamente reconocidas 

por muchos de los ordenamientos jurÍdicos en vigor-, han e~~ 

biado la;;> valoraciones cul tunües y jurídicas por doquier, -

en forma altamente impresionante, hasta el extremo de que di 

jérase que el delito de aborto, en mayor o menor escala, v~

dejando de ser un hecho que ofenda los ideales valorativos -

de la comunidad y, por ende, 2.ntijurídico • .Puc1s aunque lesio 

na el bien jurídico de lo. vida del embrión o feto, considerE;; 

ciones que se juzgan trarcendentes en el momen~o histórico -

actual y también con 1::;. vi::t:_:_ ouesta en el futuro, originan

que clicha ler- i6n no implique unH ofen::>a JG-rn. lo~ ideales va

lora ti vo:c de la e omunid~:d. 

Estas consideraciones, unid~::s al interés estatal de. pr~ 

tc€:er la salud ~)Ública con tinuamcnte amenazada por lof~ abor

tos clandestinos, motivan el impresion·.;nte ~)anorama que de 

Occidente a Orü•nte ofrece el mundo en C!Ue vivimos y •;ue 2. 

continuación se expondrá: 
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PANORAM DEL MUNDO. 

La Suprema Corte de Ju¡;~tic ia de los Bs tados Unidos de -

América resolvi6 el 22 de enero de 1973 en unH sentenci8. que 

sent6 jurisprudencia en todo el territorio americano, que -

las mujeres tienen derecho a abortar durante los tres prime

ros meses del embarazo. El ~:ronunc icuniento fué hecho des pué a 

de dos ailos de deliberaciones sobre la Ley a la saz6n vigen

te en el Estado de Texas, y fué dictado por siete votos o -

contra dos. Los Jueces de la Ma~oría resolvieron que la mu-

jer tiene derecho a la maternidad voluntaria durante los - -

tres primeros meses y que la decisi6n debe ser adoptada ex-

clusiv::unente por ella. 

La resoluci6n de la Suprema Corte se bas6 en el 11respe

to a la vida .>rivada de las mujeres" -declar6 el Juez Harry

Blackan- al unu..."lc iar la dec isi6n. "La SU!)reffia Corte-dijo- -

rechaz6 la tesis de los adversarios del aborto que pretenden 

considerar pomo persona al feto para hacerlo acreedor a la -

proteccíon constitucional. No correeponde a la Suprema Corte 
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-acre~6 el Juez Blackamn- resolver el difícil nroblema del -
" 

comienzo de la vida, máxima cuando los médicos, fil6sofos y

te6logos han sido incapaces de ponerse de acuerdo. En el es-

tado actual de los conocimientos humanos, no es de la compe

tencia juJicial especular sobre la respuesta que deba darse-

al indicado problema, sino tan sólo comprobar que los pro~r~ 

sos de la medicina permiten practicar aborto11 sin peli~ro dE; 

rante los tres primeros meses de embarazo." En su fallo la-

Suprema Corte resuelve que las autori2des de cada estado no

podrá impedir que una mujer se someta a un aborto dentro de-

los primeros tres meses de embarazo y sedula que los estados 

pueden fijar let::ítima.mElnte normas para regular los abortos -

después de lof.l tres 1)rimeros meses, si con ello desean prot~ 

1er la vida de la madre. 

En Inglaterra la Ley de 27 de octubre de 1967 establece 

que la. terminación del emb<:n'azo deberá efectuarse por médico 

debidamente colegiado -re~istered;rlice la Ley- siempre que

otros dos médicos i~ualmente cole~iados certifiquen que debe 

llevarse a cabo porque la continuación del embarazo supone -

• 
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un rü!s~o par a la vid~, de -La emb~trazada, la posibilidad de

una le2i6n fíeica o :nental de cierta importancia para ella o 

un daño o pelic;:ro para cualquiera de lo;_;~ hijos ya existentes

en eu familia o cw:mc.0 existe riesgo de que el nacido vinie

re al mu..."1.do con anormalidades fÚ'icas o mentales que impli

quen serius limitaciones. Excepcionalmente, en caso de peli; 

gro inminente y grave para la mujer el aborto puede practi-

carse de irunediato 90r el m~~ico sin necesidad del certifica 

do antes citado. En princi¿lio, la interrupción del embar&zo

hs de realizarse en lor hospitales o instituc~ones del Minis 

terio de la Salud. Toda ~)e1sona que deba participar en la in 

terrupci6n del e~barazo puede por objeci6n de conciencia - -

rehusarse a intervenir. 8sto ha hecho que algunos médicos se 

nie~uen a oractice.r la interrupc i6n o a extender el certifi

cado e inclu:..~o que enfermeras o auxiliares de hospitales --

rehusen participar. Y aunaue desde el ario 1967 l<3.S interrup

ciones voluntariaE1 del embarazo aument<J.ron, loe abortos clan 

destinos que Eran numerosísimo~~ antes de la Ley, practicame!! 

te han desaparecido. En 1974 una comisi6n de médicos y jurÍ! 

tas elabor6 el informe Lame, después de haber conGultudo es-
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tadí~ticas e interror.ado a ~inec6lo,os y oído testimonios, -

para lle,ar a la concluEi6n de que las ventajn~ de 18 le,ali 

zaci6n .t12bían sido mayores que los inconvenientes. 

La Ley Francesa de 29 de Julio de 1939, -vigente hasta-

18. promulgación de la Ley Simone Veil- s::mcio~1aba a la mujer 

que destuía el producto de le. concepción, salvo cut:'.ndo la -

vidB: de la madre eE~tuvieren en pelit,:ro. La Ley Simone Veil -

~)romul€~ada el 29 de noviembre de 1974 por un período provi-

sional de cinco RL'íOL', no sanciona el abort:) voluntario cuan

do concurran estras tre2 condiciones: 

a).- Que lE! decisión la tome exclusivamente la mujer, 

salvo que fuere menor de 18 a~o~ en que 2e requie

re la autorización de loE> padre~; 

b) .- Que se practic¡ue antes de la décima se:~ann del em

barazo; y 

e).- Que se realice por un médico en un hospital públi-
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co o privado reconocido~33 El 31 de diciembre de -

1979, esta Ley fuá declarada de vicencia permanen-

te. 

El c6di(:O Penal Suizo que entr6 en vi(.Or en 1942 sancio 

na con la pena de ~)risión a lH mujer que 9or ~u \;ropio hecho 

por el de un tercer o se :;rocure e u aborto artículo 118; :al -

tercero que con el consentimiento de la persona en cinta, la 

ha,a abortar o le preste a~i~tencia durante el aborto artícu 

lo 119; y e on mayor :)en:.:'., el que la hiciere a.bortar sin su 

consentimiento, si el reo hiciere un oficio de la práctica 

del aborto o si la per~ona en cinta muriere a consecuencia 

del hecho o el reo lo hubiere podido !}rever. I!Jnpero, el ar--

tículo 120 no pune el c,borto cuando el embc:-o.razo haya sido in 

terrumpido por un médico, con el consentimiento escrito de 

la oer9ona en cinta y el dict~illen conforme de otro mádico, ~ 

p::n a evitar liD da:-ío imposible de e ludir üe otro modo, que a-

mencwe la vida de la rn2dre o ponga seriamente en pelif;ro su-

salud, a causa de una enfermedad ~~rave y 9ennanente. 

333 En el Mundo mueren anualmente 50,000.000 de raujeres.
Producidas por abortos clandestinos¡.- 300,000 Francesas 
viajan a Holanda, Gran Br·eta?ia y Suiza para someterse a 
intervenciones abortivas. 
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El dictámen a que ~e refiere el párrafo anterior debe -

~er permitido por un médico calificB.do como e~pecialista, en 

atcnc~6n al estado de la per~ona en cinta y autorizado por -

la comisión competente·del cantón donde la persona en cinta-

ten(.!a BU domicilio o donde la oporac ión h~,brá de realizar:: e. 

El nroblema reviste en Italia ~raves caractéres, pues -

se::-:ún cálculos 0rudentef:' de la cifra ne~ra se nactican a---
... - (•~ e 

nualmente ciento;:: de miles de intervenciones clandestinas. -

el 18 de febrero de 1975 la corte coneti.tucional declaró ile 

(:Ítimo el '::trtículo 546 del Cód:i.:::o Puní ti vo en 1::;:, parte que -

sanc~ion:-~ F1 quién ocasiona el aborto de una mujer que consien 

te y a la ;nujer misma, cu.n CUE'ndo esté c•)mprobs.da la peli,r2_ 

sidad de• 12, !'=r~~-1-videz 9Era el bienestar físico y el equili--

brio psíquico de la ':~estante, pero sin que concurran todos-

los extremo::· rJel t:'S"Gfl,,1o de neceeich:.d prevü~ tos en el artícu-

lo 54 del pro pi o c6dL::o. ~.;;1 22 Je :11o.yo de 1978 fué ~1romul ta-

da la Ley sobre la tutela sociE·.l de lEl maternidad e interru,E. 

ci6n voluntaria de 1:;,;, gravidez, en 1:;. que admite le, interru.E, 

ci6n voluntaíia del embarazo dentro de los primeros noventa-

días en la mujer en quién concurran circunstancias :JOI' las -
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cuales la prosecusión de lR graviLlez, el parto o la materni

dad comporten un serio pelie:ro para su salud fí::;ica o psíqui 

ca, en relación a su estado de 2alud,, a sus condicionc'S eco

nómicas, o soc i..:1le~1 o familiares, r.: las circunsts..nciaE> en -

que aconteció la concepción o l~ prevcn~ión de anomalí~s o -

:nalformr:ciones del concebido artículo 4; L:: interrupción vo

luntaria de la gr:::videz ¡;>Ut·de t_mbién ~)racticar·se de~~;JUés de 

loe noventa dÚ'X', cu·:ndo el c·:J1b.·:,.rc~:z.o o el nr.·rto ünpliquen un 

:;n ve peli:;ro ~1e.rf:~ 1~-:: v ici:·, de L>. '1l cire y cuando e oncurran 

proce:::1os patólo;:icos r·cvclantc}.' de an·)w. . .-~lí::o,s o m<ilforlllf'_ciona:: 

del concebido que determinen un ~:rave 9eli.gro n:ua 1::1 salud

física o e on la l)S Íquic<:", :..ie 1:?. :nv_j er 2rc {culo 6; L petición 

de la in terruoción de 1~~ .-.. :ravidez se h::1.rá l)ercon ,lmente por

l:=t IoJ.ujer, uer o si ést2. fuere menor de 18 s io~", se requiere -

el consentimiento de quién ejerza la patria atestad o tute-

la E.rtículo 12. 

lü lo. de ~~ner o de 1975 e;npe z6 ~; re;:·ir en 0uec i2. l:_l Ley 

-;;:obre el c~borto s;;robada )Or el parl~-:..mento en JL,y-·) de 1974.

En eeta Ley se concede libertad total a le: mujer )~_:n: ;recu

rar BU aborto dentro de los tres ~rimeros me2es del ombar~zo 
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sin que el m~dico pueda necaree a practicarlo, salvo el caso 

de que el aborto implique un oelil_,~r o para la vida de l.~~ mu--

jer o nmen~ce su salud. 

La Re ':)Ública Federal Aleman:::L por Ley de 5 de junio de -

1974 reformó el pararrafo 218 del C6di~o Penal y dejó de pu

nir el :::borto voluntario realizado durante los tres nrimeros 

mL~se::' de ls. ,:n·e ~ez,. La reforma eetípula también que L::. inte-· 

rrupción del embarazo no eení punible si :..:;e efectúa por Con-

eejo de expertoe despu~e ¿e los tres 0rimeros meses, cuando-

se encuentra en pelL~:ro l:i. vida de lro1 madre o cwJnóo la ss.-

lud del futuro nirio esté ~ravemente ;·t:nemí.z.ad~;t. 

J:'!n la Repúblic8. Democnitica Alelll81B eL 9 de m2..rzo de 

1972 se aprobó la Ley ~obre el aburto. Conforme a sus preceE 

tos el aborto .Juede ;::er practicado libremente durante lo::: 

tres primeros meees del embarazo. Pas:.::.do e::e término, tLYl~t Co 

misión de médicos deber' estudiar el caso y decidir la opor

tunidad de le. intervenc i6n. Uno de loE:~ efectos de esta9 le-

yes fu~ la desaparición casi total de los frecuentísimos a-

bortos clandestinos que tan funestas C 1)nsecuencias producen

:.!l.ucho..s veces para la vida de la madre. 
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De~de el a:io 1957 estaba vi~E·nte en Checoslovaque una -

Ley ampliamente permisible. Pero en julio de 1973 fué promul 

,:ada una nueva que lo hace máe difÍcil debido al acusado des 

censo de la [)Oblación ~ ue fué observada durante los aáos en

que estuvo en viltor la ley de 1957 y al elevado porcentaje 

de esterilidhd registrada entre las mujeres que habiéndo -

abortado previamente deseaban máP tarde tener hijos. La Ley

de 1973 sir~ue eiendo permieiva -para las mujeres que tienen -

ya varios nijos y 9ara lae solteras, 8.unque la autorización

~' Ólo se o torca entre do~" in;tervenc ion e e e onsecuti vas, ha - -

transcurrido ;;or lo :ilenos un período de seis mese E. Difícil

resul t~L obtener un::1 autorización ara lar:: mujeres casadas --

sin hijoe o con uno ~1 olo. 

b'n Polonia por Ley de 1956 se declaró impune el aborto

practicado dentro de los tres 9ri~eros mesee de emb&razo. 

Las menores c.e dieciocho ru.1os necesitabam lP. autori?.ación P.§; 

terna. La facilidad con que se practic&ba el aborto atraía a 

muchas mujeres de lo::• ~)aíses vecinos, especialmente de Sue-

cia con anterioridad a 1975. Antes de entrar en vigor la tey 

de 1956 había en Polonia cerca de medio millón de abortos --
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clandesGinos al año. 

En la Uni6n ·soviética el e.borto es cá autorizado desde -

el .Decreto de 20 de septiembre de 1920 que redujo sensible-

mente los ínaices de mortalidad de laf' mujeres a causa de -

loe abortos clandestinos. En la actm lidad el ar ¡;Ículo 116 -

del C6dit,o Penal de la ; ].e pÚblica Socialista Federal Soviéti 

ca Rusa de 1960 sanciona únicamente la 11 ile~<:Ü pro0.ucci6n de 

un aborto res.lizado :)or· un médico y ;;-:u reali?.<:l.ci6n por parte 

de personas desprovista de inswrucci6n médica superior''• El

tribunal Supremo de la RepÚblica Socü:lista Federal Soviéti

ca Rusa, ha interpretado la eibilin::~ fra::e "ilegal 9roduc--

.i6n del aborto por un médico" contenida en el artículo 116-

del C6dico, como el que es realizado en condiciones que co-

múnmente crean un pelig:c o para .t.a salud de lL mujer o des---

pués de los seis rneses de la ~~estaci6n. 

Para abatir el elevr::.do número de abortos clandewtinos -

que se practican en la India y que ascendía a la cantidad de 

cu~tro millones anuales, con un índice impreeionante de mor

talidad, el primer· o de octubrE: de 1972 se puso en vi¡f.Or la--
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!Ley de Interi·upción Mádica del Embarazo la que dispuso que -

~ólo en los hospitales p~blicos podr~ practicarse el aborto -

y que la interrupción se llevará a cabo .gratuitamente por un 

mádico de su personal sanitario. Sin embargo, los abortos 

cland.estino¡: · si~uen practicándose en myor escala que los au-

torizados por la Ley, debido a que ~sta exige condiciones -

que no se consideran fáciles de probar, como lo son: que la

gravidez implique un ries;t;:o par<a la salud, que utilizó un mé 

todo anticonceptivo que resultó ineficaz. 

La natalidad en China está sometida a una ¡;>laneación 

Oficüü aue admite el aborto. El orincioio aue ric·e dicha 
1 - ... J. -

planeación está recogida en la máxima '"J;ardío, espaciado y 

poco". Se trata de que loe chinos c·ontraigan matrimonio lo 

más tarde :;o:::ible -entre los 25 y 30 a'íos que tengan los hi-

jos e on grandes in Jervalos entre uno y otro - de 3 a 6 aJí o E>-

de nacimiento 2 n:::~cimiento-; y que tengan pocos -uno o dos -

hijos cada familia-,. Estas normc.ts son orientadoras pero no-

oblicatorias y clínicae no ~on bi~n vistos aquellos que las

tras,reden. El aborto está libremente admitido y se realiza

¡:ratuítaillente en los ho~:pi tales y clinicE.s oficiales. La mu-
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jer casada puede procun•.r su m.borto sin conocimiento del ma

rido. No h<ily obstáculoe a<lnini~trativo al~o si la mujer 

que intenta abortar ha tenido hijos anteriormente pero E~Í la 

hay, si se trata del primer embarazo. En China la declina--

ci6n de la ta~a de nacimiento entre 1970 y 1975 ha sido la 

más rápida de todos los paí~es y ?Odría construír el éxito 

más &r::mde en la histor-i8. de la planeaci6n familiar. 

En pocos países como·en Jap6n es tan angustiosa la ex-

pulsi6n demográfica que rropicia el aborto y explica que en

su pequei;io territorio se pnwtiquen ~.aá;· de dos abortos al -

año. El artículo 227 del C6diro Peno.l sancionaba con prisi6n 

de un ario, e omo :máximo, s. todo aquél que hubiere realizado -

maniobres abortivas sobre una mujer embarazada. Pero la rea

lidad era que dicho artículo no se a)licaba. Leyes posterio

res -la última de 21 de abril de 1960- admiten muy ampliame~ 

te el aborto por razones eu¡:enéscia~ si es realizado por un

médico autorizado por él. Y aunque la Ley no reconoce otras

razone¡:', 1<;1. verdad de que en la frase ttsalud de la madre" se 

h.:,cen entrar otr2.::> situs.ciones, como las dificultades econ6. 

micas y el exceso de hijos. El aborto clandestino es inexis-
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t~~nte, y aunque el le;al alcan?.a altas cifras, ha contribuí

do a reducir el a~:obiante problema demográfico. 

DJ.::.DUCClUlU;] C~iLriCA3. 

Del ex2.men hecho en torno al ,;roblema del aborto en las 

le;~üslacione::: examinrui:"O.e, prepondera incontrovertiblemente -

1..1.n::.' •. c:::.cuec,d<. y fuerte en ~;ro de la no penaliz.aci6n, cuc.ndo --

fuere Dracticc:uJo cientro de los orimeroe mesee de la trr:;.videz 

La total y absoluta. despenelizaci6n no puede jurÍdicamente -

ad~itirse ni ser 12 soluci6n adecunda, conforme a l&s valora 

ciones de nuestra cultura ~ctuul. 

Un e::1bri6n es apto pó.;rc. léi: vida a r,mrtir del sexto ill.es. 

Admitir de e oué::: de ese tiee:tJ:IO el aborto -dice Roxin- sería -

matar n un ~'t?Y ~:ue ~e :)odría traer al mundo mediante una op~ 

rEJci6n cecárea o w"l .<:'arto acelerado. Si los defon;:•ores de la 
1 

despenalizaci6n del ~borto realizado "en cualquier momento -

de la pr eáez 11 -·J~:-:.ro. us~cr lc::.s mismas Dalabrae de nuestro ar--

tículo 299 del C6difO Penal del est2.do de Querétcro, o eea,-

también en los últimoc: c::teses del e~bars.zo eobre cri:;.turas cu 
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yo deearrollo y con~tituci6n -como Roxin subraya coincide ya 

e on 12. de un "loctante", c2bría e on a(!uél, pr e~untarnos aué

tipo de protreso es ése y a qué ley social sirven con sus 

pncsawiento~ los densiones y defensores de e~ta doctrina, 

que no fuere la de la inc oherc.~nc ia o la de un egoísmo sin me 

ta ni ruta soci81. 

Como la penalización 9rocede en l¿s le~islaciones nue--

vas cu~ndo el uborto es ejecut~do después de los tres illeses-

ele la prcíiez -se.lvo los ll21I12.dos casos de excepci.6n de anti-

tf.UO exi~Jtentes, v.g., ()eligro para la vida o la salud de la-

madre-, forzoso es concluír que el delito de aborto practica . -
do después de los tres meses de .La gnividez ei~·ue siendo un-

delito c0ntr~ lE vida en gestaci6n, pues éste es el bien ju-

rídico prote&ido por el tipo !delictivo y atacado por la ac-

ci6n criminosa. Pero de inmedif,.to surge 18. s ú,;:uiente ·9regun-

ta: Por qué el hecho no es punible cuando se ejecuta en los-

tres primeros me::.'les?. ,La ratio prelegislativa que motiva en-

est2.s leye~' y que quede, yacente en la voluntad de las mismas 

e.honda suP raíces en f1..md~:unt>ntos muy claros que tienen recio 

abolenco en las filosofías de las diversas escuelas penales. 
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Partamos de l& concepci6n clásica del delito, cual ente 

jurídico, formulada por Franci~co carrara: "Infracción de la 

Ley del Estado promul,ada para prote~er la sc~ur idad de los

ciudad;:ono::', reeul tan te de un acto externo del hombre, posi t_i 

vo o ne~ativo, moralmente imputable y políticamente dañoso"

En estas dos úJ. timas ¡1alabras -y en otras que escribió y a -

la:.~ que más adelante aludiremos- está <:Jllladrirada la idea, c..2, 

mo el propio carrara explica, de que el delito debe pertur-

bar en -codos los ciudc.:.dano:? la idea de se~~ur iélad. Y si enrai 

zamos estos concE·otos clásico~ con le_s idees imperantes en -

las novísimBs ler.islacionee en torno a la deepenalizaci6n 

del aborto realizado dentro de los tres ~rimeros meses de la 

prefiez, llegamos a la conclusión de que ha dejado de ser "po 

liticamen-'..:.e dalioso" en virtud eJe que otras motivaciones, he

chos causas imper2.tivo2 e in-cereses socüües y jurídicos del 

munéio moderno -la terrible y oavorosa exploción demográfica

pue~ta bien de relieve por el exceso de hijos y el an.trustio

so deE'equilibrio exi::?tente, por muy diversas razones, entre

el aumento de la )Oblación y lo. creación de lo~1 2.limento2 y

empleos necesarios para la población para que en el preeénte 
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y en el futuro so~tenerla; la inse€Uridad ante la pobreza; -

la necesi'-jad de trabajar que en la actualidad tiene la mujer 

y las incompatibilidr:.des que sur,en de dicha necesidad el -

exceso de "1ij os y la dificultad O.e <J.tt>nderlos y educarlo~, -

etc.- han oper~.do um .. , tr~-nsformaci6n fundamental en las r:10--

cierna~ le~ielacioncs. 

Slca:nos con la idee:~ del óeli to natunll formuladc. por -

Rafael Go.rofalo, ¡jurista m~xim.o ciel positivismo oenal, y de

inlned.ü,_to advertimos que en definici6n -"Ofens& a lo~ idea-

les altruistas de Jied;>d .... en la medida en que son poseíao::
1 

por un {:rupo social determiria.do", yEcen antecedentes remotos 

de las le{.::i2l&Lciones :node:rnas en torno a que el aborto reali 

z:;:_clr) dentro de loP tre:':' ;rimeros mesee de ~<:. {¡~ravidez, no es 

consiuer do en muchos ~:.r u pos s ocütle s, bien deter~inado y 

muy definidos, como una ofene2. a los ide~?.les de :·üedad. Con

tinuBJnN' con el oeneamiento filo~6.fico de Thlax Brnee Mt.:'.yer en 

torno a e u no e ión e\ el delito e omo ofen:::>a a las normas de cul 

tura reconocidas po:r el sstado, y llegamos a la forzada con

clueión de que laE' nor.Tlae culturalee reconocidas en muchos -
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E.'stados -de Oriente y de Occidente, bur~eses y socialil?tas

no valoran el aborto efectuado dentro de los primeros meses

del embarazo como una ofensa a las normas y cultura refleja

das en sus le~islaciones; y, finalmente, si la cuestión la

enfocamo~ desde el punto de vista de nuestras propias conceE 

ciones expuesta hace más de veinticinco a::los, -el hecho anti 

jurídico presume un binomio: a).- Lesión de un bién o inte-

rés jurídico; y b).- Orensa a los ideales valorativos de la

comunidal"-, llegamos a lo. consecuencü:!, de que en los países 

tantas veces aludido~:;, si bien el e:tborto efectur:,_do dentro de 

los tres primeros meses de la ;ravidez lesiona el bién jurí

dico de la vida hQ~ana en embrión, dicha lesión no implica -

una ofensa para lo::: ideales valorativos de la colectividad,

pues otros interese8 o ideale2 preponderantes impiden dicha-

ofensa. 

La muerte del producto éie la concepción confi¡:~ur·a, ;:;ues 

una lesión del bién jurídico de la vida en tr'estación. Pero -

no sie,11.9ro en toJo caso una conducta ofensiva para los idea-

les vulorativos de la comunidad. 
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No hay que asombrarse ante las tendencias, valoraciones 

y realidades plasmada::: en laE~ nuevas lea<~islaciones. Oportuno 

es aquí recordar que en el anti,:uo Oniente no era delito pr.2, 

curarse el aborto, como tarnp)CO lo fué en Grecia, pues incl.:!:! 

so Arist6teles creía que el aborto debía ser obli::;atorio - -

cuando no eran suficientes los medios de subsistencia que la 

mujer tenía. En Roma, dado que el producto de la concepci6n

se consideraba parte de la mujer encinta, no fué conocido el 

delito de aborto. Si la inujer abortada voluntariamente no ha. 

cía otra oo:::a que disponer de su propio cuerto; si era casa

da s6lo era responsable frente al marido, el cuc.:~l podía pro

mover una acci6n sobre el derecho que tenía en orden a la -

prole. Pero si un tercero procurEt,ba el aborto sin que la mu

jer consintiera, existía un delito contra ésta. Mas tarde, 

desde la ~poca de Septimo Severo el aborto fu~ considerado 

como delito, y como reacci6n C')ntra el pasado fu~ c::-:u:tigado

con ;Jen.-Ls muy ¡graves. Y en el Derecho can6ni~o -ar,¡.::umento 

que todavía emplean los tremendistas de nuestra época- se 

equipara el P8ésinato; "':1ero pronto se considera como un deli 

to distinto, pero la~ v2loraciones postreras pusieron en re-
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lieve sw.1 diferencias e on los demt~S delitos e ontra la perso

na. Compárale Pacheco con el de infanticidio, y concluye que

mientras que éste es la destrucción de una persona, el aborw 

sólo ef:l la destrucción de una es~!eran:z.a. 

Oportuno es -volver a citar a Carrara, pues no obstante-

ser el máximo defensor del oensamiento clásico, reconoce que 

la cantidad n2tural y política también menor, ya que cuando-

es cometido por la :nujer no pfoduce más que un pequeiío o nu-

lo temor en los ciud,danos • 

• 
En unánime al criterio ele sociólocos, juristas y legis-

laciones que ad.Ini ten;t en mayor o menor escala, la no penali-

zación del aborto en orden a loe do::: p1..mtos siguientes: 

a).- corresponde exclusivamente a la madre una decisión de -

tal ns.turr~_leza; y b) .- en contra de su libre decisión el ---

aborto sicm,ne e~~ un delito. Esto implica que la no penali-. ' 

z.ación del aborto sólo -r1uede admitirse en torno a los llama-

dos abortos procur2dos -aquel en que la mujer es el sujeto -

ctctivo- y coneentido aquél en .que lH mujer. es partícipe.- --
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Jam~s podrá aceptarse la exclusi6n de penalidad en el 

aborto sufrido, esto es, aquel en que la mujer es víctima. 

Tal criterio impera en todas las le~ielaciones más o menos 

permisivas. Pero incurriríamos en un error si con base en la 

exclusiva determin<lci6n de l~.:t ;:;:¡_ujer ·)ensásemos, aunque fuere 

por un solo momento, que el aborto es en ln actualidad exclu 

::.~ivamente un delito contra la liber~<.,d de la mujer a una ma-

ternidad consentida; pues aunque cierto N 1 que el 2-borto rea 

liza do e ontr2" su voluntad es la forma rm{::> era ve que auede re 

ve~tir, lE verdad es que incluso en l~.s le~islsciones mds li 

berales o permisivas E'i:::ue siendo un hecho antijurÍdico pena - -
do por la Ley cuc.mdo se efectÚ<=1 oor o con €'l consentimiento-

de la m::: dre despu ';;; de lot" tres t)rLTteros meses de 12. g:r2vi--

dez, pone en todos estos c::lsos c;ue se lesion<::. el bién jurídi 

co en Gestaci6n y se ofenden los ide~lee valorativos de la -

e omunidad ~üasmados clara e inequi vocadamente en los '-~icta--

do e y nr e e e nt os de le. ley puni ti v2-. 
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LA DE0P.r;NALD~ACION BN lYlEXICO. 

Muy pocas huella~ he.n dejado en la legislac i6n penal de-

México las transformaciones anteriormente re~istradas. El 

aborto se sanciona en todos lo~ caso~ , con las excepciones es 

tablecidas en los artí~ulos 303 y 304 del C6di~o Penal del es 

tado de Quer étaro, a quE' en ~rece dentes pá~~in::¡.s hicimo~: men--

ci6n. Pero lu reslid2d es oue en 1~ Reo~blica se practic~n --

abortos, cabe mencionarlos de ciDO clandestinos en elevadísi-

mo número y que pocos ~' on lo~~ denunciados. 

h 
, ' 

No ay que ser aruQJlce oarc_ V~iticin:~~r o ue en un futu.r o-

no lejLno lo::~ artículo:::' ::lel C6di{'O Punitivo rele.tivo::> al él.bor 

to .)rocur:_tdo o consentido :"er·án objÉ,to cie modif'icacione;:-' in:::-

pir:Jdas c>n L.~.~ valor2ciones de nuestra éor)ca, . ' las quE' no s icm 

Dre v~ .. n l''l el 2borto un comport::o.mic·nto le:;:;ivo de lo:::' ider.des-

Vé"lorotivof de 1·,_ comunided. Pues el ;-;tbort0 es conE~icierado --

ecuménicam,ente, dicho sea sin emplear tímidoL~ euferiliE1 mos que-

no en{·a,ian :·· n;~die, la úl tim::-c frontera de un:_i política de pl.§_ 

ner:;.ci6n nctal inf . .'pirc:-.1.d::.:. en el destacado relieve que ·vienen me 
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reciendo la explo~i6n demo,ráfica, la salud pdblica y el res-

peto del derecho de le. lllU~jer a una maternic.l.ad conciente emana 

da de ~'u ~enuína intimidr:d. 

Aunque no existen en d<)cumento~' legislativos referenciHS 

ex~r es2s y claroas •~ 18 'Tle oc ionadp, úl ti1n:.:.~ frontera que :crmi ta 

afirmar que está el mo.nan:;. escrico, o.bicrta e~tá lo. vía, aun-

que con anfiboló,~ico lcW_'UF>je, e;: fu:,ura~ valorc:.ciones éiel fe-

n6.11eno socic'l del aborto a !.:'U:? con::.<ecuencü:e. Fues 12~ reforma 

entroniz.ada en el art-ículo 4 de la Consti tuci.6n oor Decreto 

de 27 de dicie-:.nbre de 1'374 y que e:. 1:=· lc·tra dice: ":C.:l v. r6n y 

le, mujer ~'On ú··w·lc-s ante 1:::·. Ley. i~sta ;Jrote~::erá L:. or:::.niza-

ci6n y el uesarrollo cie le. famili<J. 'l'oda persona tiene uere--

ello e::. dec.dir de una manera libre, re::,oonsable a informc,d:;.'. so 

bre el número y e~o;.c,cir•.mient() de su~-' hijOE'", es un paréntesÜ:' 

abierto, un interr O,':!s.nte pendiente de res mee .,<:-,, un .JI inc ipio 

proe;ra:n:~tico que mira 2. un:.: futur:.:· ciesoen<?.liz::t.ción del :=.borto 

y c. unE~ :JOf ible refor·ma de loE' artículo¡;: del CÓ•:li:_ro Penal del 

estudo de Querétaro que el mi8mo sanciona, oor cuya vía pro--

't' gr ~: . .né::. J. e:::·. c2mina t::mbién la refor:na habida con anteriorid2.d 

en ln Ley General de Población el ll de Diciembre de 1'373. 
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eAPD~ULO VIII 

" e O l~ e L U S I O N -~ i::i " 



CAPITULO VIII. 

11 C O N C L U S I O 1{ S " 

Jl aborto, com0 en lo~ de~~s 

ticas 6e este m12mo sistem~, Loe c{lculo~ e~tad!~tico~ ~ds --

consí?rvadores fijan L?. cifra negra fn ,ná2 de quiniento:=> mil -

al a io, con un alto oorcentajc de rnort:::lidqd o de :peligro pa-

r2. la vicí_a o ln ::::alud O.o la :n.r-J.dre. 1::12 causas ,n0tivadoras --

C•)n i:~w_-_;_le.s en .Vléxico :ue en lo~: Jem~-h., paúes. Necesario es -

por tanto, afrontar este problema socif.'.l, el que desd'-' el PUE,! 

to de vista estrictamente penalistico tiene f{cil.s0luci6n --

~ues bastar!a introducir un~ leve moditicaci6n en lo2 art!cu-

lo::: 300 y 304 del C6di::;:o Punitivo, par2. que sin trastocar la-

e~' tructura del C6dic-o Puní ti -vo, La cue sti6n LJUB óare resuelta-

jurídicamente. ::impero, desde aüora advertimos la inc'tdmisibili 

dad de una despem',li:z.aci6n r.:eneral operc.Ldél mediante la deroga 

ci6n de todos los artículo2 del C6di~o rel~tivos al aborto, -

dado ~ue tal 2oluci6n 11eva1Ía implícitas soluciones aberran-

tes. 



No existe ob~táculo al~uno para que siga vigente el ar-

tículo 299 del CÓdit:O Penal del e::>tado de Querétaro definidor 

del aborto -no del delito-, pue~ dicha definición es estricta 

mente biolórica; no tinifica el delito y, por ende, no lo pe

naliza. Por otra 9arte, dada su amplitud conceptual es conec

table con todos los 8ucesiTOS ;ct.rtí~ulos que penalizan el he--

cho. 

La ti pica penalizc,c ión está e ontenida en los artículos -

300 a 302 del CÓdic;o Penal del estado de Querétn.ro, debe de-

jarse vigente la tipificación y ~enalización del aborto con-

sentido realizado Jor un tercero artículo 300, párrafo prime

ro del CÓdigo Penal del Bstado de Querétaro, sin otra varia-

ción que la de alterar la redacción en la siguiente for~a: -

"Al que hiciere abortar a unn mujer después de los 9rirneros -

noventa días de embara?.o ••• 11 El párrafo segundo del propio a.E, 

ticulo 300, por referirse al aborto por la mujer sufrido, es

to eB, a s.quel en que la mujer es víctima, debe conservarse -

en su tipificación y penalización ac"üual, sin más variante qu:· 

agregar a su actual redacción la frase " ••• en el presente pá

rrafo, Y por cuanto atañe a la m~dre, procede modificar la re 
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dacci6n actual del artículo 302 del c6di¿::o Penal del E~tado el> 

Querétaro de la ~i~:uiente manera: "Se impondrá de uno a tre~ -

años de ~ri~i6n a la m8dre que voluntariamente procure su a-

borto o consienta en oue otro la ha&a abortar después de los-

primeros noventa días de ore5ez". De este modo: 

a).- Se unifica la inexplicaole diferencia que en el 

aborto consentido exista actualmente en torno a la

pena -uno a tres arios pare. el tercero que ejecute -

artículo 300 párrafo 9rimero; uno a cinco años para 

la madre que consienta artículo 302 párrafo último

del c6dieo antes referido, y 

b).- 0e suprirnen las tres circunstanci<is expresadas en

las tres fracciones del artículo 302 del C6dieo Pe-

nal del eetz..do de Querétaro, por ser ya superfluas-

desoués de la refor:na, habida cu('nta de que difícil 

mente nademos imaginar un aborto por la motivaci6n-

dé honor reflejada en dichas fracciones, perpetrado 

des¿ués de los primeros noventa dÍas de embarazo. 
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Procede conservar la pena acceeoria de dos a cinco años-

de susoensi6n en el ejercicio de su profesi6n establecida en-

el artículo 301 del C6di~o Penal del estado de Querétaro, pa-

ra el médico, cirujano, com:Jdr6n o partera que practique o in 

terviniere en un aborto, siempre quE: lo hiciere después de 

los ~rimeros noven~a días de e~barazo e incluso eh la reforma 

am:Jliar el ámbito de dich<=t. pens. accesoria para también proyes_ 

tarl~ sobre los facultativos que practicas~n el aborto en hos 

pitales o clínicas que carecieran de las debidas condiciones-

de ili~iene y salubridad o utilizaren medios peligroso. oara 

12 salud de ls. madre. 

Debe cont~ervarse el artículo 303 del C6di,~:o Penal del es 

tado de ~uerétaro que est2blece la no penalizaci6n del aborto 

causado s6lo _9or imorudenc1a ue .L;:: .:n2.dre, pues factible es --

que dicha i.:nprudenc i2. cau::~ati ve. del o borto hubiere ocurrido -

o tenido efecto des_9u6s de los ~rimeros tres meses ' de la ore-

ffez. Por el contrario, entendemos que depués de la reforma 

propuesta, deviene innecesaria la impunidad establecida en el 

propio artículo para ••• "Cu~mdo el embarazo sea result:;:do de

una violaci6n", pue~ entendemos que en el genérico término de 
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los tres primeros meses del embarazo queda abarcada/dicha im-

pur1idad e~pecífica. Sería, por otra parte, altamente ~ospecho 

sa la ale,t ación de ·dicha excusa en tiempo posterior al ::en~ri - - -
co término de impunidad entronizado en la reforaa, pero en --

los tres primeros meses c:el emb~.razo hubo tiempo suficiente 

y sobrado para de hecho hacerla valer si fuere verdadera. 

Por dltimo, creemos que debe conservarse la e::)ecífica -

impunidad establecida en el ;,:.rtículo 304 del CÓdi:.::o Penal del 

.estado de Querétaro, ~Jar2 el caco en que le:: :nadre corra peli-

gro de muerte, oue2 este :Jeli:?:ro puede pre::::ent<:Lr:::e de:::pués de 

los )ri~eros noven~a dÍRs de le nre ~ez. 

Para terilüna:r, creernoL oportuno recordc_r cquí el é'incré-

tico y correcto pensamiento expuesto por Graven: 11
L;:; dificul-

tad, pero también el interús ~·e ;:::ituar, definir y resolver el 

pro blems jurídico estrictamente. Ci.erta:nente e erres ponde <.:::L 

Derecho y deber de ser re:~~lc::.ment;c:do por el :nü'mo 2. causa de 

sus importantes consccuencius jurídicus. Pero no debemos ver-

dnicamente esta cau:::a motivadora, ::ino, ~c_l )ro~üo tiem.)O, - -

princ i oios C:{t ic os y moral E:'~;, vínculor' oers onales y fanliliares 
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profundos"' 2~ loe cuales e~tá litado frecuentemente, coexie-

tiendo, ade36~ con c0ndicione~ econ6mica~ y eocialee, oue -

out>den c:~ctuar poderosamente y hacer desaparecer el fruto de

l::,_ C•Jnce~Jci6no 
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CAfiJ:ULO IX 

COIIL·Jd.'.úh.I00 AL CODIGO P~HAL 

INF.>.H'~ ICIJJIO 



CAPITULO IX 

L .. Zt'AH'l'I IDIO 

AlHlC1JLO 295 DC:::L CUlJIGO t-_;h,d.J ~:~~L ~~S~Al.Jl: Di: ,~U.::m.::.i'.,~HO. 

(·ripo del delito de inf0nticidio). Llc_Úleee inú=mtici 

dio: 1~. muc·rtc caus:::d~:¡ e;, un niiío dentro de l8.f 72 -

horr .. e de ~'U nccci:niento (1050) por 2l,~·uno de ~'u~~ as-

cendiente~ C)n~sntuineo~ (1051). 

(1050) Subtipo e~)ecit·l y bá~ico de homicidio • 

... üorüE:nto objc,tivo do .mnibilid<::.d: Que 1:: muerte ocu

rr2 dentro del l2uso de las rimer~e 72 hora2 de vi-

d:=.:. extr::::u.terina del inf2nte, y 11 Aún cu<:udo estuviere 

co~nnle-ca:~wnte ee:~~::-n~ d2. del claustro materno" (Vicen

zo l'r'lcmzini, Tr a ttacl o Di Di;:: tri tto Penc~le It~üü1no, -

rurin, 1933-1939, '1:. VII, o/gina 53). 

(1051) Sujeto activo cc.lific<'"do: Sólo r;mede ::>erlo u.n 

aseen iente c0n~c.ncuineo del inf~nte, en línes rec-

ta. Por ;:~er loe ~~ujeL0~ P.ctivos unichmentE!"· Los 2.S

cendientes consaneuineos y oor corres0onder a este de 
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lito es: La reputEci6n de la madre y la de sue pro!!=~ 
~ 

ni toree, que el a¿:ente tiene L't voluntad de poner a-

ealvo, o sea que el movil d,l delito es~~ vinculado-

a la "Honorie C2~U88. 11 , el elem<:nto eubjetivo de la an 

tijuricidad. 

Por lo dicho el delito eolo ouede eerlo dolo.o y no-

impruciencia. No et~ ccmfi,;:urEble 1::: preterint:;enciona-

lidad, )Sr o e i lo e :O' L: ten te. ti Vé.. B.c cm,ndo e:. lo::> -

partÍcipee, les C:G ;J_.Jlicable el artÍculo 49 del CÓdi 

go 1:-'en:::ü del estc.:.do de ;;;¿uerétaro, e.clem<ie nota 78 al-

artículo 10 fr~cci6n IX del c6Gi~o Pennl del estado-

de :.¿uerét~:r o. 

:¿1 dolo ef:':Jecifico del delito c~)n:~iste en la volun--

tad y concienPi~ del agente de ,rivar de la vida al-

infante reci¿n n~cido, del QUe el )rooio acente sabe 

ee aocenctiente concanruineo en línea rects, p2ra ---

ocultar 1:::: cler01honra. 01 frü t<,.re e<:te dolo se trataré. 

de un homicidio simlle. 
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AHTICULO 296 DEL CODIGO f.GNAL illiL ~.)'.CADO DB :;¿Ul~H~'J:AJ.O. 

(Pcnsli d el Cclito de Infanticidio ~imole). Al 

que comet2 el delito de inf~nticidio ~e le 20lica--

el ~rtículo sicuiente. 

(Inté'.nticicl.io lionorü Cc:·u::.':-,, ·Jen"li··~~:ci). Je: r;lica--

cometiere el infanticidio de ::.u 'JTO;)io hijo. oiem~ne 

III.- ~ue el n8cimiento del inf2nte h2yr. EiCo 

oculto (1055) y no hubiere in~critose en el 

reri8tro civi.l (1056). 

IV.- ' .. ¿v.c el 1nL'nte no ;::e;:~_ lo;:icirno (1057). 

(1052).- Sujeto c::~cti~'o cuLific~(lo: S6lo nuede :::er1o-

l;. madre del po.~.' i vo del delito, cue lo e~~ el ini'~"nte 

y no hr~ ce estar unidu. en natr imonio (ver nota 1057-
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frc::~cción IV de e e te mismo art ~culo). (Que el infante 

no eea le,ítimo). 

{1053) lVInla fama se refiere la ley a la f2.1D.a pÚblica 

en lo referente a la conducta sexUi:1l del activo, no

a otras especies, como p.e. la referente a la educa

ción, virtudes domésticas, etc., elemento normativo

de valor~ción cL:.ltural, apreciable por el juez como

interprete de la morsl media social. 

La circunstancia de que la mujer ~:ol tera ~ea ;n;::-,dre -

por· oe¡¡;:unda vez no pruE· be. necesar ÜJ..mente que e u fama 

pública no ::meda f'er buen:., 2i el nacimiento del pri 

mer hijo sólo fué conocido por person<:ts muy allega-

das, íntime.s, p. e. los nr óximoe familiares. TaJ.ll)OC o

lf,< excluye el que la existenc ü~ del hijo anterior -

sea conocüla si ls. mujer infanticida desconocía esta 

circl..msta:::'lcicJ .• El móvil de ocultar 1~:, des11onra esta

caracterizado por su cubjetivismo, ee,ún se verá en

[le{:uida (ver nota siguiente a la fracción II del ar

tículo comentado). (Que hay& ocultado su embarazo). 
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(1054) El m6vil de ocultar la deshonra es el funda-

mento de la fracci6n eximida. Se trata por tanto, -

del inf~ntic idio Honor is-Caw:,a. 

"El prop6si to de ocultar la de~'horna inte,~ra el ele 

mento psicol6~ico a título de dolo específico'' (Ca-

rrar8, or o!~r2m:::·o número 1210) parE que tal ~n op6s i to

opere, "Se nece~:?i ta c:ue ~'e tr::.:_te ,je unr Jmjcr sexual 

mente honesta o tenidA oor t8l, y que 2u estado de -

~r:Jvidez. o :-~lumbramien-co no hubieren ~'ido conocidos

o ella creyere oue no lo son, si~u~ci6n que no se da 

ría si, p.o. el n:::.cült) hubiere ~'ido yc. denlli"1C'Ü<.do o.l 

reot:ü::tro civil". (.E.usebio G6rnez, Derecho Pen<:.l, Bue

nos Aires, r. II, pá,ina 104). 

(1055) Ver nota anterior. 

(1056) L2 insccripci6n en el ret.:::istro Civil excluye -

lE~ ocultación del nr·ci:niento ·~I 1::.: de ;:u r:ntr.:cedente, 

el ernb:'rs.zo (ver nota 1054 ~t lB fracción II del ar-

tículo e omentado). ( Q1 e hEy<:c ocul taco su embarazo). 
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(1057) Sobre "Hijo Legitimo" ver nota 1047 al ar---

tículo 293 del CÓdieo Penal del estado de Quer~tare9 

Por hijo que no :;:ea legitimo debe entenderse el nac_!., 

do de una rn;_:dre, sujeto activo del delito, que no es 

té unid& en matrimonio lefal. 

La oena atElnuada se jw:tifica. por la cauE~a de !lonor 

aue conrtituye el :n6vil de lP conducta. 

A:-l'i:ICDLO 298 DEL CüJJIGO 1EHAL ül~JJ .:~0.LA.JJ0 .lb ._u;·;.~.t :'l1AR0. 

(Penalidad agr~:vada en ntención c:•.l <:'~:ente). Si el in

f:::nticijio tomar·e particip:::~ci6n un médico, cirujano, 

comadrón o partera, ade~J:2 6e 122 ~enas srivativ&El -

de la libertat1 c:ue le corre:? oond;..i, se le2 sue )t:·nderá 

ele u.no a 2 ;::uí.o::.~ en el ejercicio de ;;u ,;rof'e8i6n- --

(1058). 

(1058) Ver artículo 19 número ll del C6di;_'' 1
) .Pen:.l -

del estado de Querétaro. 

La penf~.lid;; a aplicable, ade:n8~~ de h> QUe corre~ponda 

al ~articipe conforme al artículo 8 del C6di~v Fenal 
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del e~tado de Querétaro, ee ve all;r:vada con la ~us

Den~i6n temporal en el derecho de ejercer la profe

ei6n de que 8e trate. 
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ABORTO. 

AHi'ICDLO 299 DEL Cú.DIGO 1- i.:.:NAL D~L ~:,..)J:AJJ(J JJi, (¿U.~it~·l'AHU: -., 

Aborto es le', muerte del nroc:.uct0 de la C•)nce)ci6n en 

cualquier momento de l~ prejez. 

PG.r&. la Le,· islaci6n Pen:.l Mexicana, r::.bort-) no si~nifica

la '1lt::.niobra aborti Vél en si mismo (:Sx~;ulsi6n del feto del 

seno materno), sino su con~ecuencia: Muerte ael feto, y

por eso, con raz6n, Fr;mci.:..:co González. de la Ve¡;a, deno

mina a est~:;. fi,re:ura: Delito de aborto Lr1propio o Delito

de I!,etitidio. 

t:l mismo autor secí la los bienes tutelados por 18. fi.r:ura 

La vida del ser en f0rmaci6n, el derecho a la maternidad 

en l8 :nuje:r, el derecho del oadre a ls. descendencia y el 

interés demos:_::ráfico a 1::~ colectivi•.::ad. 

Como presu]ucsto del deli~o, se rec~iere do la ~ravidez

o r)reüez en lr-, a:.ujer. 12. acci6n de'lictiva, puede llevar

se a cabo en cuRlquier momento del inter&estationis: des 
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de la fecundación h~::~~ta el parto. 

Podrío. agregarse como pre~upuesto la vida del producto 

de la conce~Jción, ya que el re·~ultad.o típico, lo e~ la 

causación de su muerto. 

~1 medio empleado oarR alc~n2ar este resultado típico, -

puede serlo cunlquiern idóneo y efica~, físico~ (golpe2, 

introc~ucción de c,-Jaré'Jtor, lecr;_óo:?, etc.), químicos (co!. . 
n~xuolo de centeno, errotivo y otru~ sustanci~f ~borti--

v2o) y mora.les, cuyr;_ utiliz,<.éción :r__ :cido muy dü-cuti<i:.J.,-

oero con::.c:idoro oue fU idoneid: .. cl se remite ~~ lt:. comorobr-:i.-

ción '!el nP::o cnus<:ü. L2 óificult.::H1 de la :nueba no impi 

de ~u inclu2ión teórico. Lo~ ~edios ~ueden tener como --

efecto: l1a ex5mlc-ión ')YOvoc~~-d~ cíel qro-:iucto, 2u extn:,c--

ción prenatur:: y violen:~:.-', o ::::u Lle:::t:rucción en ol seno -

rn~~ torno • 

. ::::1 artículécc'io del .:.reseute c:::.JÍtulo, ~)revé diverso:::o ti--

:JO~' ele aborto: 

a).- P~.:OCúH.i.Dü: L~~l mujer es agcn~e c)rinci~E~l, artículo -

302 del C6dico Pen l dol est~do de Quer~taro, Jrime 

r~ parte y ~l~imo oárrafo. 
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b).- PHOCUHADO:- HONOH.IS CAUSA:- La mujer es a~ente pri!! 

cipal, artículo 302 del código penal del edo.de Qro 

primera parte y el con,junto de sus tres fracciones. 

e).- COH0BIHIOO:- LA ivlUJEH :~S PARTICIPE:- Artículo 300 -

del multicitado c6digo penal del estado de Queréta

ro, orimera narte y 302 del mismo c6di~o penal, se

·~unda rarte y Último 9árrafo. Al Tercero Partícipe, 

se le aolicar8n sancione8 del primer ar~:;ículo, y en 

su caso, lo2 del'artículo 301. 

d) .- HONOliiS CAUSA. (CONS_¿N':riDO), hl\ MUJ:Lm .C:S PARfiCIP~

PERO l:IDN~ 1:'-=:I·.¡A i!:JPBCIFICA PAHA ELLA Y NO PAJi.A ~L -

.r...:;rw..;;tW. Artículo 300, artículo 302 segúnda oarte y 

el conjunto de sus tres fraciones del CÓdigo FenGl

del estado de Querétaro. 

e).- SUFHIOO 0IH VIOLBNCIA.- La mujer es víctima, artíc~ 

lo 300 se,e:unda parte del ordenamiento antes invoca-

do. 
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f).- SUFRIDO CON VIOLENCIA.- La mujer es víctima artícu-

1~ 300, segunda parte, infine, del Código Penal del 

estado de Querétaro. 

En esta::' do~ últimas for·m::;s )Uede caber· 12. culpa, y 

g).- ABOlUOS NO PUNIBL.SS • .i?OH CDL·rA (imprudencia) de la 

. mujer artículo 303 del Cóc.:i(:O PenB.l del estado de 

Querétaro, pri~era parte. Por no exi~ibilidad del 

cumplimiento del derecho(artículo 303 in fine), y 

por estado de necesidad. Aborto necesario o tera--

p~utico, artículo 304 del CÓdico PenGl del estado -

de Quer ~taro. 

A.R'rlCULO 300 DBL CODIGO F'BNAL D:::;L "~;:;·.u-~..w .u...:. ·...:.DBR.ó..Ciu.W:-

Al oue hiciere abortar a una mujer :::e le a"Jlicarán

de uno a 3 aüos de iJri:::ión sea cual fuere el medio

qúe se e:upleare, siempre c:ue lo haga con consenti-

miento de ella. cuando falte el consentimiento, la-

prisión será de 3 a 6 a~os, y si ~ediare violencia

vísica o moral, impondr~n al delincuente de 6 a 8 a 

nos de prisión. 
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La primera ;;arte se encar ~:a de se.nc ionar al tercero que

realiza materialmente el delito, en el aborto consentido 

,enérico u Honoris cau::'la. 

El 2.borto consenclido requiere de la concurrencia de do::>-

eujetos activos: 2ercero ejecutante ar {culo 300 del c6-

G.i{'O Pen:c-1 del estado de QuEnétEro y mujer que consiente 

s.r t.ículo 302 del or den:<dnient ·) r í::' f'cr ido. 31 cielito plur i

subjetivo, JOr lo que se requiere que el con2entimiento

sea válido y exJreso, debi~nGo~e llecar incluso u la 

coooeraci6n de oosici6n obstétric::~, y re< liz.ando los :no

vimientos y ooer~ciones que se le indi~uen; no se trata

de una mera "Toler~.::.nciF:" o comnlicidad de la mujer, eino 

de uns verdCJ.der:.:~ partici ¡f:_ci6n. t:l consentimiento 8.1 ser 

Enta;6nico de lz culpa, desecha a esta forma de comi----

sión. 

La segunda :Jarte del ;:,r ..:;Ículo, prevé el éiborto sufrido,-

t<:.:.nto en su f<n:m: no vio}_enta (de 3 a 6 a;1os de orü-i6n) 

e 'Jmo en lét ~, iolent:_t (de 6 a 8 <-dios de pris i6n). 

El aborto sufrido es delito monosubje~ivo, ya que en el, 

la rnujt:~r, lejos de ser )articipe, como en el aborto con

sentido, result:c' ~>er lél víctim8, junto con el feto, a--
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quien se le cauf:'a la muerte. 

h'n el ::•borto sufrido f'in violencia hay ausencia de

consentimiento de la mujer, y en el sufrido con vio 

lencia h~y ~usenci~~ de consentimiento y ooosici6n 

de la mujer. 

A¡tTICULO 301 D:t:L CúDIGO PHNAL DEL }50'J:AOO D.b . ..¿UEE.i.S.l:AR0:-

Si el abor-Lo lo causare un mér3ico cirujano, comadr6n 

o parter<3., ;,;,¡deéná.~= de la::: sancionee ~ue le corre::.:·;on-

de 2 a 5 b .. úos en el ejercicio de 2u ::nofesirSn. 

Sl 2rtículo estRblece ~ancirSn accesoria de 2uspcn--

si6n de derechos a los profe0ionistas que utilizan 

en tan inobles propositos sus conocimientos. 

Por r:;2'.6n natural, el :~_rtículo funcionará solo en 

profesionistas, con patente para ejercer, pues de 

otro ;nodo, al no .h bur ·)bjetr) de ::uspenei6n, la san

ción Perá inaplicable, por ejemplo (parteras). 

Art'fiCúLO 302 D~L CO.LJlGU ,JJ;;HAL llDL i;31'AD0 D..:: ;.¿UJ~lt~fAh:O:-

Se impondrán de 6 meses a un ;;-~::Lo de prisión, a la ma 
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dre que voluntariament,e procure un aborto o consien-

ta en que otro la ha·!;.a abortar, si concurren estas-

tres e ircunf.~tanc ias: 

I.- Que no ten,~a m8.la fama. 

rr.- Que hay~:. lo,;raéio ocultar eu embarazo. 

III.- Que este sea fruto de una uni6n ile~ítima. 

Faltando al~une. de las circun~'tan·i<~.!? mencionadas, se 

le a9lican.ln de uno a cinc') :.:;..,íOt" ue rn isi6n. 

El artículo se refiere exclu~'iV8mentc r.?. l:1 madre (f~ 

tur2. m~J.dre). Se contempla tanto el caso del aborto--

procurado (la mujer ee 2.ut;or princioal), co;no el del-

aborto consentido (18. mujer es partícioe, al tercero-

e e le sane ion;;:. en lo~~ tth Llino~' ü.el ar, ículo 300 prime - -
r a parte y 301 en su e ;.1~~ IJ del c6dit;l) t'enn.l de 1 estado 

de Querétaro. 

La ')e na or dini:ir ia que es a :Jlica ble 2. 18. :nuj er en es--

to~" casos (último ~)árrafo del 9rece)to), se ve atenuE:_ 

da cu.s~ndo el dolo tí9ico re ::e :)onde a un<::.. cnuPa de ho--
• 

nor. 

L·<f3 tre2 fracciones del artículo, son inf'trumentos in 

terpret2.tivoe del m.6vil de honor, y deben concurrir -
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acumulativamente para que el Juez ten~a la certeza de 

los propositos perseguidoe. 

AR'riCULO 30 3 DEL CüDIGO PRNAL DEL ESJ:ADO DE QUE.RE'rARO:-

No es punible el aborto cau8ado ~olo ~or imprudencia-

de la mujer embaraz~.da, o cuc.; . .ndo el embaraz.o sea re-

sultado de unR viol8CLÓn. 

En la primer a parte, el le~!~Ü?lador estipuló une excu

sa absolutoria, ya que fu~ su deseo exoreso no sancio 

nar a la mujer que ve involuntariamente frustrada su-

maternidad. El delito existe, ya que como el propio -

texto admite, se inte~ra el tipo con la muerte del --

producto, y se fundamente el reproche, 8in embargo, -

no h2.y pena, (excusa absolutoria), por disposición le 

. ,al. 

Francisco Gonz~lez de la Ve~~, explica con raz~n 9ue

l:a frase: "SÓlo por imprudencia de la mujer" es oscu

ra., su estrecha interpretación literal llevaría a la

absurda conclusión de que cuando en un aborto coexis-

ten impruüencia de la mujer y de tercero, la una y --

J. os otros deben ser considerados como respom.1ables, -
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y a,rega, en mi concepto, l~ interpretaci6n adecua-

da, es la que la mujer no hya tenido ni la más remo-

ta intencionalidad en el aborto. 

El artículo In Fine, consa~ra una no exi,gibilidad --

del cumplimiento del derecho, que deetruye el repro

che. Esto es, al de.rse la inter,raci6n típica y la 8.!!, 

tijuricidad del hecho, el juz.,:::ador com';)robará el --

cuerpo del ~elito de aborto, ~ero no la responsebili 

dad de la mujer. 

La anulante del reproche se í'undamentr:; en el derecho 

de la mujer s desechar una m2.ternid.ad no querida. 

A.dfiCuLO 304 D.SL CODIGO 1·:0HAl, DEL BSTAOO D~ ·.¿U.r:aL::I:A.tW:-

No se aplicará ~anci6n: Cu2ndo de no provocarse el -

aborto, le mujer embaraz.ada cobra pelie:ro de muerte, 

a juicio del médico que la a~ista, oyendo este el -

dictámen de otro médico, siem:;re que esto fuere posi 

ble y no sea peli~rosa la demora. 

El articulo consacra el Hborto necesario o terapéuti 

co, en virtud de un e~'tado de necesidad que oblir.a a 

sat'rificar un bien (1: vid;; del feto) en favor de --
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otro bien en peli~ro (la vida ~;e la futura madre).-

B~ta excluyente, toma el caré_cter de anul:?.-nte del re 

proche (No exi~ibilidad del cumplimiento del derecho) 

En este caso, y no el de c:ilu::.~a de Justificación, dada 

la calidad de loe biene8 en conflicto. 

No resisto la tentación de intercal2.r una opinión de 

Mariano Jimene z Huert2., nue re ¡:o ol vería multitud de 

casos susceptibles 6e oresentr:nse en L; vida real. 

"Inquietante problem2 sur,e cuandG el qw:- interviene

en el conflicto no es un mécl.ico pero si otro faculta

tivo, comadrón o partera, que posee los conoci~ientos 

terapéutic oe y la técnic::t. :Jroc isa para nrovocar el 

aborto. No obstante rue el articulo 304 del c6digo pe 

nLl del es talio de ~~uerótar o, en ex8men fncul t02 exclu

sivamente :_l me die o ·~;:u ::t ínter veni:r en esto:: e onflic

to::~ entre dos vidas hum:~.n28 a juicio nuestro:n también 

eso:.:: otra::: ff.:_cultativo2, en ::.::.u:_,enci:, .e mé6ico 0ueden 

intervenir para solucion~r l~ situación de necesidad

cre~~.d;: .• Y estr~ :::olución halla tenido fund2mento en 

w1."'. in;.ennetr-wión extensiv: ~ In BO·lam P::-~rtem, del ar 

_:tlculo 304, t·avorecici::_ oor l:=t circunstancia de que en 
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el artículo 301 del CÓdi.!,O Penal del estado de Querétc.ro 

se purifica el comadrón o partera cr)n el médico para a--

gravar la responsabilidad de aquellos cuando causaron el 

aborto. ver el comentario al artículo 301 del citado có-

digo, en el ~ue :::e demuestra. que la equiparación es sólo 

teoría, :oero cumple con la función que Mariano Jiménez 

Huerta le da ¡Juee, en la ~)ráct''ic:a, no se oresenta. 

Artículo 299 del CÓdiCO Pen~·.l del est:,1.do de Querét:::.ro. -

Capítulo VI.- Aborto. 

Comentarios al CÓciif:O c-enal.- A.rtÍcv~0:0.0 299-300 del CÓdi - -
r:.:o Penal del estado de Querétaro, así como en los artíc~ 
los 301, 302, 303 y 304 del ordenamiento le,:al antes re_ 

ferido • 

.. 
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